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DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1 - Ente Regulador 

La Federación de Cheer and Dance Costa Rica, en ade-
lante FECAC CR, ostentando la Representación Na-
cional de forma indefinida es la entidad reguladora 
para todos los eventos, campeonatos y actividades de 
Porrismo que se lleven a cabo durante el año en nuestro 
país, que involucren algún tipo de competencia entre equipos 
o grupos de porristas, y las disposiciones contenidas en el 
presente reglamento, rigen para todos los miembros de la 
Federación, entrenadores y porristas, o participantes en los 
eventos avalados por la misma.  

De esta manera trabaja acorde con el REGLAMENTO 
PARA EL TRÁMITE DE AUTORIZACIONES DEL INSTI-
TUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS 
DEPORTIVOS Y RECREATIVOS 

Artículo 2 -  Disposiciones 
Las disposiciones contenidas en el presente reglamento 

rigen para las asociaciones afiliadas a la FECAD CR, así 
como para toda aquella persona que participe de las activi-
dades organizadas o avaladas por la misma, o cualquier or-
ganización que desee realizar algun evento de Por-
rismo, Cheer o Cheer performance, y que no sea 
miembro de la FECAD CR, deberá de cumplir con las 
normativas del ICODER y sus requisitos establecidos, 
(ANEXADO A ESTE REGLAMENTO).  

Artículo 3 -  RELEVOS DE RESPONS-
ABILIDAD 
Todo organizador o productor de eventos que realizan una 
competencia bajo el formato de Copa o Campeonato 
Avalados por FECAD CR utilizará los relevos de re-
sponsabilidad de FECAD Costa Rica. Y solicitará a los 
Entrenadores copia firmada de:  
a) Reglamento de Etica y Valores de FECAD CR.  
b) Politicas de hostigamiento y Acoso sexual FECAD 

CR.  
c) Reglamentos de Competición de FECAD CR en 

caso de que sea una Copa o Campeonato. Firmado 
Estos Documentos serán aportados a la FECAD CR el día de 
la Competencia al Fiscal del evento asignado por FECAD CR 
el cual entregará al Comité Director. De no entregar esta 
documentación podría afectar futuros avales.  

FECAD CR, como representante oficial de este deporte 
a nivel nacional, tendrá la potestad de aprobar o rechazar 

cualquier aval. En el caso de esta segunda (rechazar) deberá 
presentar la debida justificación.  

1. Formulario de solicitud de autorización de evento 
deportivo y/o recreativo anexo debidamente completado. 

2. Cédula de identidad, o en el caso de personas extran-
jeras del documento de identidad Migratoria DIMEX (libre 
condición) del representante legal de la entidad que orga-
nizará el evento, la cual será verificada por el ICODER. 

3. La Personería jurídica de la entidad deportiva que or-
ganizará el evento, será verificada a lo interno por el 
ICODER. 

4. Estar al día en el pago de las obligaciones con la CCSS y 
FODESAF, estatus que será verificado por el ICODER 

5. Oficio de la Entidad Deportiva de Representación 
Nacional otorgando el aval para el evento deportivo 
que se desea realizar, con la valoración si ese evento 
cuenta o no con una proyección nacional y/o inter-
nacional. Será el mismo caso cuando el evento deportivo 
sea de una disciplina deportiva que no cuente con una 
Organización Deportiva de Representación Nacional o bien 
este sea recreativo. 

6. Plan de operaciones del evento, el cual debe contener 
la descripción detallada del evento, el o los lugares de cel-
ebración, el cronograma de actividades, cantidad aproxi-
mada de participantes y especificar el horario, la fecha de 
inicio y finalización del evento. 

7. Plan operativo de atención pre-hospitalaria de la 
empresa que prestará sus servicios en el evento.  

8. Copia de póliza básica de accidentes suscrita por la 
empresa de seguros contratada, donde se indique que 
se cubrirá la actividad y el monto de cobertura, el cual no 
podrá ser menor a cuatro salarios mínimos de un fun-
cionario del Poder Judicial. 

9. Copia de la póliza de seguro suscrita por la empresa 
de seguros contratada de responsabilidad civil con-
tra terceros. 

Artículo 4 -  De Los Eventos 
a. Ningún campeonato o campamento podrá re-

alizarse en el marco de 30 días previos o posteriores 
a la fecha en que se realice el Campeonato Na-
cional. Excepción: por mutuo acuerdo de ambos organi-
zadores. 

b. En caso de que dos o más organizaciones programa-
ran sus actividades en una misma fecha, y ambas solicitan 
aval de FECAD CR, tendrá prioridad en el otorgamien-
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to del aval aquella organización que presentó la 
mejor y más completa propuesta. 

c. De estar ambos planes en igualdad de condiciones, se le 
dará prioridad al que fue recibido de primero, y si los 
dos fueron recibidos al mismo tiempo, entonces se pro-
cederá a efectuar una rifa para otorgar el aval. La otra orga-
nización deberá reprogramar la actividad, una vez se la haya 
comunicado tal situación. Excepción: se podrán realizar 
dos eventos de Porrismo el mismo día siempre y cuan-
do existan al menos un margen de 20 Kilómetros de 
distancia entre ambas actividades. Y que tengan una 
diferencia de horario de al menos cuatro horas. (ej. Un festi-
val inicia en San José a las 9 am y el otro inicia en Heredia a 
la FECAD CR.  

Artículo 5 -  Obligaciones De La FECAD CR 
La FECAD CR vigilará que se cumplan todas las regula-
ciones de competición y medidas de seguridad en cada 
evento y velará porque se cumplan todos los artículos que se 
encuentran en este reglamento. 

Artículo 6 - Obligaciones Y Beneficios Gen-
erales 
En todo evento relacionado a esta Federación debe prevale-
cer el respeto y el compañerismo entre porristas, entre-
nadores, jueces del evento, Miembros Juntas Directivas, 
Comisión Técnica, Representantes y público en general. Todo 
miembro del Consejo Director, Seleccionados Nacionales 
identificado y entrenadores federados, afiliados contarán con 
los siguientes beneficios: 
  
• Exoneración del pago de entrada al evento 
• Exoneración del pago del parqueo del evento 
• Siempre y cuando presenten el carnet vigente en el mo-

mento del evento. 
  

Artículo 7 -  Coincidencias de Fechas. 
En caso de eventos Nacionales o Internacionales. La fecha en 
que se planee realizar un evento internacional no debe coin-
cidir con un evento oficial avalado, ya sea organizado por 
FECAD CR o por uno de sus asociados.   A excepción de 
un evento en conjunto con alguna organización Inter-
nacional afín a la FECAD CR.  
  
Artículo 8 - Eventos De Porrismo (Masivos)  
Cualquier persona o empresario podrá realizar un evento de 
Porrismo como clínicas, campamentos, o de índole masivo 
siempre y cuando cuenten con el aval de la FECAD CR medi-
ante los siguientes requisitos: 

Nota: Todos los requisitos para el aval de eventos de 
Porrismo, deben de estar solicitados al menos con dos 

meses de anticipación y deben de estar completos al 
menos un mes previo al evento, sino, no se contará con el 
aval. 
  
1. Descripción: de la empresa, trayectoria, y cédula jurídica 

de la misma. 
2. Leer, firmar y hacer cumplir el reglamento General y 

de Ética y Valores de la FECAD CR. 
3. Pago del costo del aval (No reembolsable). Este será desig-

nado por el Consejo Director de la FECAD CR. 
4. Cumplir con los requisitos que establece el trámite de 

Autorizaciones del ICODER para la realización de 
eventos deportivos y recreativos.     

5. (OPCIONAL EN VEZ DE AVAL). De las ganancias del 
evento se deberá de destinar un porcentaje del 35% de los 
ingresos del mismo, de la siguiente manera: 
a. El evento en se deberá de destinar un 15% de su 

ingreso (como mínimo) a alguna entidad de bien 
social o causas de beneficencia de su propia co-
munidad, en nombre de su organización y de la FECAD 
CR) la cual deberán de presentar una descripción de la 
organización a la que se va a donar ese 15 %, y un 
acuerdo o contrato firmado con dicha entidad de manera 
previa. 

b. 20% deberá de contribuir para el proceso de Se-
lecciones Nacionales, si alguna selección Na-
cional realiza alguna presentación en su evento. 
En caso de que no se presente ningún equipo de Selec-
ción Nacional, el 35% será donado a organización de 
Bien social.   

c. Cumplir con todos los beneficios que otorga la FECAD 
CR a los atletas, entrenadores y miembros federados, 
(los seleccionados Nacionales activos, miembros de la 
federación, junta directiva o entrenador Federado con 
Carné, No pagarán entrada o inscripciones si pre-
sentan su carné) 

d. Establecer un contrato donde estén presentes todos los 
parámetros establecidos por FECAD CR y la empresa 
que haga el evento. 

5. Plan de Operaciones del Evento: 
a. Fecha: Indicar fecha exacta en la cual se llevará a cabo 

el evento. 
b. Hora: Indicar la hora en que inicia y hora aproximada de 

finalización. 
c. Lugar: Especificar el lugar exacto donde se llevará a 

cabo el evento. Incluir la dirección para llegar a dicho 
lugar. Indicar la capacidad de personas que puede 
albergar dicho lugar. Si se cambia de Lugar se debe 
avisar a la FECAD CR con la debida justificación, al 
menos con 15 días de anticipación, de cambiarse el lu-
gar sin justificación se le retirará el aval. 

d. Plan de Emergencias: este es un plan de evacuación 
en caso de emergencias del lugar donde se realizará el 
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evento. Además, una póliza de responsabilidad civil 
a nombre de la organización o del representante 
legal de la entidad que realiza el evento. 

e. Costos: Incluir el valor de la entrada (para eventos regu-
lados por este artículo, se sugiere que la entrada no 
supere el costo del valor de la entrada de Campeonato 
Nacional anterior).   

f. Especificar si se harán ventas de comidas, refres-
cos, etc... Presentar los permisos del ministerio de Salud. 

g. Parqueo: Especificar si el lugar cuenta con parqueo para 
vehículos, para cuantos, y si contaran con seguri-
dad en el parqueo. (Ningún Miembro del Consejo 
Director, entrenador Federado con Carné, Comite 
de Selecciones Nacionales, Etica o cualquier 
comite oficial pagarán entrada o entrada a su 
evento, si presentan su carné al día, o una carta que lo 
respalde por parte del Consejo Director.) 

h. Área de Calentamiento: Especificar las áreas de ca-
lentamiento para los equipos que participen del evento. 
(si se requiere), en caso de aquí sea debe estar colocado 
de forma completa y con dos metros de margen a la 
pared y una altura mínima de 5 metros) 

i. Seguridad: contratada para el evento 
j. Cruz Roja: Presentar una carta de contrato con la em-

presa que brindará el servicio de ambulancia y primeros 
auxilios, donde se comprometen a cubrir el evento. La 
empresa que brindará el servicio de Paramédicos 
será indispensable que cuente con una unidad de 
transporte con soporte básico de vida. En caso de 
que la ambulancia se desplace para dar sus servicios, la 
actividad deberá suspenderse hasta que la misma re-
grese.  

k. Cronograma: Indicar brevemente el cronograma de ac-
tividades que se realizarán en el evento. 

l. Competencias, Premiaciones y Jueces: Indicar que 
tipo de competencias se realizarán. También indicar 
cómo se determina el ganador de cada competencia y si 
van a ser premiadas o no. Si se planea utilizar algún tipo 
de panel de jueces para las competencias, dichos jueces 
deben ser aprobados por el Consejo Director de la 
FECAD CR. 

m.Spotters: Indicar cuantas personas se designarán como 
Spotters oficiales de la actividad. Debe haber un mínimo 
de 3 Spotters del evento en cada rutina. Los Spotters 
deben de ser aprobados por el Comité Director de 
FECAD CR o la Junta Directiva de la Asociación 
afiliada a la Federación. 

n. Refrigerios o Hidratación: Indicar que tipo de refrigerio 
se les dará a los porristas participantes en el festival (la 
hidratación es un requisito obligatorio). 

o. Sonido y Animación: Indicar el tipo de sonido o ampli-
ficación con la que contará la actividad, y quien la provee. 

p. También indicar el nombre de la persona que será el o la 
animadora del evento. 

q. Piso: Se utilizará un mínimo de 9 tiras en el área de pre-
sentación, o una superficie plana regulada en el 
reglamento de la AACCA.   

r. Tipo de Evento: Indicar ¿cuál es el destino de las 
ganancias del evento? Si es para ayudar a alguna 
organización, o con un fin benéfico, se deberá de 
aportar una carta firmada por el representante legal de 
dicha organización, explicando las actividades a las 
cuales se dedica dicha organización, y haciendo constar 
la ayuda que estarán recibiendo con la realización de 
este evento de Porrismo. Se debe de adjuntar con dicha 
carta la cédula jurídica de dicha organización y una per-
sonería jurídica con no más de un mes de haber sido 
emitida. 

s. Encargado(s): Indicar el nombre completo de la(s) per-
sona(s) que serán los encargados principales de 
dicha actividad. Incluir número de cédula, direc-
ción de email y teléfono celular. 

t. Fiscal del Evento: La FECAD CR designará el fiscal del 
Evento por medio del Comité de Avales la organi-
zación del evento debe facilitar al fiscal o fiscales lo nece-
sario para que puedan cumplir con sus funciones, el 
mismo deberá de presentar un informe por escrito del 
evento describiendo el transcurso de la actividad.   La 
organización del evento debe facilitar al fiscal lo 
necesario para que él o ella pueda cumplir con 
sus funciones. El mismo debe venir firmado por Fiscal 
únicamente y debe ser entregado con tiempo límite 
con 15 días después de finalizado el evento 

u. También deberá entregar un reporte de irregulari-
dades en las rutinas que presentaron los equipos, 
en las competencias que se realizaron, en las premia-
ciones, entre otros. Evaluar en escala de 1 a 10: 
PUNTUALIDAD, SEGURIDAD, ORGANIZACIÓN, 
SONIDO, ANIMACIÓN, REFRIGERIO, ESTADO DE 
LAS INSTALACIONES. El mismo debe venir firmado 
por Fiscal y organizador.  

  
Nota 1: De no entregar un reporte 15 días posteriores al even-
to o incumplir alguna de estas disposiciones esto podría 
afectar el aval para futuros eventos de su organi-
zación. 
  
Nota 2: De no facilitar la ayuda a él o los fiscales, para que 
puedan cumplir con el reporte en los 15 días posteriores al 
evento, o incumplir alguna de estas disposiciones esto podría 
afectar el aval para futuros eventos de su organi-
zación. Por lo que el organizador deberá estar pendiente de la 
entrega del reporte del fiscal. 
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Beneficios: 
a. La organización tendrá el beneficio de poder convocar a 

todos los equipos federados en Costa Rica, de no 
tener el aval y un equipo participará de ese evento, el mismo 
podrá ser sancionado y penalizado de participar en los even-
tos oficiales o avalados por la FECAD CR, y  

b. Invitaciones a eventos internacionales. 
c. El Evento de Porrismo podría contar con la partici-

pación de una o todas las Selecciones Nacionales, de 
no presentarse alguno de los equipos de la Selección Na-
cional, el evento será absuelto de aportar el 15% por con-
cepto de Selecciones Nacionales. 

d. El evento será calendarizado en las actividades o 
eventos oficiales que establezca la FECAD CR durante 
el año en curso. 

e. El evento podrá contar con el piso de la FECAD CR 

Artículo 9 -  Para solicitar un aval oficial. 
Para solicitar un aval, el organizador que lo solicite deberá: 
1. haber participado con al menos un equipo en el 

Campeonato Nacional del año anterior al que se so-
licite el Aval, de lo contrario no podrá realizar ningún even-
to hasta que su programa participe del Campeonato Na-
cional de Porrismo respectivo.  

2. El aval para un evento oficial lo solicitará la organización in-
teresada, a través de la presentación del plan de trabajo 
que incluya todos los requisitos para la realización del mis-
mo,  

3. El Solicitante deberá de realizar un depósito  del 50% al 
monto del tipo de evento que solicita, el cual NO ES 
REEMBOLSABLE. Para apartar la fecha. El Consejo 
Director de FECAD CR analizará la propuesta y dará su re-
spuesta positiva o negativa respecto al aval, a más tardar 15 
días naturales después de su presentación. Si la solicitud 
fuera denegada, la federación hará constar las razones en el 
espacio correspondiente. 

4. El Solicitante deberá de Realizar el resto del pago de manera 
inmediata, con al menos 2 meses previos al evento, si 
no cancela el monto, no podrá avalarse el evento. Ningún 
evento se podrá anunciar si no se ha cumplido con todos 
los requisitos del aval, y la fecha seguirá disponible.  

  
Artículo 10 -  De los montos a los avales. 
Con la solicitud de aval aprobada, la organización deberá can-
celar el monto que fije el Concejo Director de la federación por 
concepto de pago de aval NO Reembolsable. El monto del 
aval para asociados, será menor al que se le fije a los no asoci-
ados. 

  

INSTITUCIONES O EQUIPOS  
CON INSCRIPCIÓN ANUAL  
Artículo 11 -  Objetivos Del Reglamento 

Tomando en cuenta el esfuerzo que realizan los organi-
zadores de los eventos, el objetivo del presente reglamen-
to es establecer normas, procedimientos, regulaciones, 
requisitos y generalidades de eventos avalados, con el 
propósito de que todos los entrenadores y organiza-
ciones con la idea de desarrollar un evento u actividad 
puedan desarrollarlo con la mayor colaboración de la 
FECAD CR y los equipos asistentes, mejorando la experiencia 
de participación tanto de los atletas como del público en gen-
eral.  

Anteriormente había Instituciones con una cantidad de 
equipos confirmados y el día del evento les cancelaban su par-
ticipación, esto motiva a la comisión de Festivales a colaborar 
de manera activa para aprobación de los Avales. 

Artículo 12 - Disposiciones 
Las disposiciones contenidas en el presente reglamento rigen 
para las asociaciones afiliadas a la FECAD CR, así como para 
toda aquella persona que participe de las actividades 
organizadas o avaladas por la misma, o cualquier actor 
del Porrismo que desee realizar algun evento de este 
deporte. FECAD CR, como representante oficial de este de-
porte a nivel nacional, tendrá la potestad de aprobar o rechazar 
cualquier aval. En el caso de esta segunda (rechazar) deberá 
presentar su debida justificación. 

Artículo 13 -  Asistencia 
Todos los equipos que confirmen su participación en algun 
evento, deberán indicar en forma escrita (correo, What-
sApp, Messenger u otros) la confirmación de asistencia 
a no más tardar 15 días previos al evento, esto permitirá 
que los organizadores puedan tomar las precauciones con re-
specto a la participación, coordinar los cronogramas de pre-
sentación y actividades dentro del evento.  

Artículo 14 - Equipos y Niveles 
Los Equipos deben presentar sus rutinas según en el nivel en el 
cual confirmaron su asistencia, o en el mismo nivel con el que 
competirán en el campeonato Nacional.  

Artículo 15 - Notificación por Escrito 
Cuando el entrenador, asistente o representante del programa 
que confirma la asistencia a un festival por vía escrita, deberá 
indicar el nombre del programa, mascota, nivel y canti-
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dad de atletas (con la intención de calcular de forma más ex-
acta la cantidad de refrigerios u otros) 

Artículo 16 -  Cancelación 
Todo equipo que va hacer la cancelación de participación de 
un festival debe ser por escrito (Correo, WhatsApp, Mes-
senger u Otro medio idóneo) a no menos de 15 días 
antes de la fecha de actividad a la cual confirmo asistencia. 

Artículo 17 - Casos de Fuerza Mayor 
En Casos de Fuerza Mayor que impida a un equipo o programa 
asistir a un evento debe estar bien justificada por medio 
de Correo Electrónico y por cortesía profesional, aportar 
su respectiva prueba que confirme la situación presentada 

Artículo 18 - Cronograma 
El organizador del evento 8 días antes del mismo, debe en-
tregar a FECAD CR el cronograma del evento para ser 
Publicado por los medios oficiales de la federación y así 
el fiscal tenga a mano la información. 

FESTIVALES AVALADOS 
Artículo 19 - Festivales avalados 
Todos los festivales Avalados se van a regir con este reglamen-
to con la intensión de cooperar con las organizaciones de even-
tos, 

FESTIVAL TRADICIONAL - Este Festival debe ser TOTAL-
MENTE GRATIS Para los Atletas, no puede cobrarse 
ninguna inscripción, aunque se ponga piso rebotable y su 
aval tendrá un costo de $100 USD.  

FESTIVAL CALIFICADO - Este festival deberá cancelar un 
aval de $200 USD. Y podrá cobrar un monto no mayor a 
los 5,000 colones y el Organizador debe proveer los sigu-
ientes beneficios:  
1. Piso rebotable.  
2. Los equipos serán Juzgados UNICAMENTE por Jueces 

APROBADOS POR FECAD CR, de tal manera que los 
equipos participantes tendrán al final de la competencia una 
retroalimentación enfocada hacia la competencia Nacional, 
y familiarizados con los sistemas de Juzgamiento del 
Campeonato Nacional.  

3. Los equipos no tendrán ninguna premiación (primer, segun-
do, o tercer lugar). 

4. Se podrá premiar Mejor coreografía, Mejor Pirámide, Mejor 
secuencia de Parejas de la rutina.  

Artículo 20 - De los Festivales de Porrismo. 
Cualquier Institución Educativa o programa All-Stars, 
que cuente con un programa de Porrismo podrá re-
alizar un Festival de Porrismo, siempre y cuando cuenten 
con el aval de la FECAD CR mediante los siguientes requisitos: 

Nota 1: Todos los requisitos para el aval de eventos de Porris-
mo, deben ser solicitados al menos con dos meses de 
anticipación y deben de estar completos al menos un mes 
previo al evento, de lo contrario, no se contará con el aval.  
Nota 2: El Pago del Aval debe cancelarse al PRINCIPIO 
DEL AÑO, para separar la fecha, sin el debido pago del 
aval, no se puede reservar la fecha. En dado caso la fecha 
seguirá disponible.  

1. Descripción de la Institución, apoyo que le brinda al pro-
grama de Porrismo, número de equipos de Porrismo. 

2. Cédula Jurídica de la misma y Encargado Administrativo del 
Colegio que realizará el trámite de Aval. 

3. Leer y firmar y entregar el reglamento General y de Ética y 
Valores de la FECAD CR FECAD CR. (firmar todas las pági-
nas) 

4. Pago del costo del aval: No reembolsable (en fecha des-
ignada por la Comisión de Avales, respaldada por el Consejo 
Director) y este será designado por el Consejo Director de 
FECAD CR El evento deberá de destinar un porcentaje del 
15% de los ingresos del mismo, de la siguiente manera: 

5. (OPCIONAL EN VEZ DE AVAL). De las ganancias del 
evento se deberá de destinar un porcentaje del 35% de los 
ingresos del mismo, de la siguiente manera: 
a. El evento en se deberá de destinar un 15% de su 

ingreso (como mínimo) a alguna entidad de bien 
social o causas de beneficencia de su propia co-
munidad, en nombre de su organización y de la FECAD 
CR) la cual deberán de presentar una descripción de la 
organización a la que se va a donar ese 15 %, y un 
acuerdo o contrato firmado con dicha entidad de manera 
previa. 

b. 20% deberá de contribuir para el proceso de Se-
lecciones Nacionales, si alguna selección Nacional 
realiza alguna presentación en su evento. En caso 
de que no se presente ningún equipo de Selección Na-
cional, el 35% será donado a organización de Bien social.   

c. Cumplir con todos los beneficios que otorga la FECAD CR 
a los atletas, entrenadores y miembros federados, (los se-
leccionados Nacionales activos, miembros de la fed-
eración, junta directiva o entrenador Federado con Carné, 
No pagarán entrada o inscripciones si presentan 
su carné) 

d. Establecer un contrato donde estén presentes todos los 
parámetros establecidos por FECAD CR y la empresa que 
haga el evento. 
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Plan de Operaciones  
festival de Porrismo: 

a. Fecha: Indicar fecha exacta en la cual se llevará a cabo 
el evento. 

b. Hora: Indicar la hora en que inicia y hora aproximada de 
finalización. 

c. Lugar: Especificar el lugar exacto donde se llevará a 
cabo el evento. Incluir la dirección para llegar a dicho 
lugar. Indicar la capacidad de personas que puede 
albergar dicho lugar. Si se cambia de Lugar se debe 
avisar a la FECAD CR con la debida justificación, al 
menos con 15 días de anticipación, de cambiarse el lu-
gar sin justificación se le retirará el aval. 

d. Plan de Emergencias: este es un plan de evacuación 
en caso de emergencias del lugar donde se realizará el 
evento. Además, una póliza de responsabilidad civil 
a nombre de la organización o del representante 
legal de la entidad que realiza el evento. 

e. Costos: Incluir el valor de la entrada (para eventos regu-
lados por este artículo, se sugiere que la entrada no 
supere el costo del valor de la entrada de Campeonato 
Nacional anterior).   

f. Especificar si se harán ventas de comidas, refres-
cos, etc... Presentar los permisos del ministerio de Salud. 

g. Parqueo: Especificar si el lugar cuenta con parqueo para 
vehículos, para cuantos, y si contaran con seguri-
dad en el parqueo. (Ningún Miembro del Consejo 
Director, entrenador Federado con Carné, Comite 
de Selecciones Nacionales, Etica o cualquier 
comite oficial pagarán entrada o entrada a su 
evento, si presentan su carné al día, o una carta que lo 
respalde por parte del Consejo Director.) 

h. Área de Calentamiento: Especificar las áreas de ca-
lentamiento para los equipos que participen del evento. 
(si se requiere), en caso de aquí sea debe estar colocado 
de forma completa y con dos metros de margen a la 
pared y una altura mínima de 5 metros) 

i. Seguridad: contratada para el evento 
j. Cruz Roja: Presentar una carta de contrato con la em-

presa que brindará el servicio de ambulancia y primeros 
auxilios, donde se comprometen a cubrir el evento. La 
empresa que brindará el servicio de Paramédicos 
será indispensable que cuente con una unidad de 
transporte con soporte básico de vida. En caso de 
que la ambulancia se desplace para dar sus servicios, la 
actividad deberá suspenderse hasta que la misma re-
grese.  

k. Cronograma: Indicar brevemente el cronograma de ac-
tividades que se realizarán en el evento. 

l. Competencias, Premiaciones y Jueces: Indicar que 
tipo de competencias se realizarán. También indicar 
cómo se determina el ganador de cada competencia y si 
van a ser premiadas o no. Si se planea utilizar algún tipo 
de panel de jueces para las competencias, dichos jueces 
deben ser aprobados por el Consejo Director de la 
FECAD CR. 

m.Spotters: Indicar cuantas personas se designarán como 
Spotters oficiales de la actividad. Debe haber un mínimo 
de 3 Spotters del evento en cada rutina. Los Spotters 
deben de ser aprobados por el Comité Director de 
FECAD CR o la Junta Directiva de la Asociación 
afiliada a la Federación. 

n. Refrigerios o Hidratación: Indicar que tipo de refrigerio 
se les dará a los porristas participantes en el festival (la 
hidratación es un requisito obligatorio). 

o. Sonido y Animación: Indicar el tipo de sonido o ampli-
ficación con la que contará la actividad, y quien la provee. 

p. También indicar el nombre de la persona que será el o la 
animadora del evento. 

q. Piso: Se utilizará un mínimo de 9 tiras en el área de pre-
sentación, o una superficie plana regulada en el 
reglamento de la AACCA.   

r. Tipo de Evento: Indicar ¿cuál es el destino de las 
ganancias del evento? Si es para ayudar a alguna 
organización, o con un fin benéfico, se deberá de 
aportar una carta firmada por el representante legal de 
dicha organización, explicando las actividades a las 
cuales se dedica dicha organización, y haciendo constar 
la ayuda que estarán recibiendo con la realización de 
este evento de Porrismo. Se debe de adjuntar con dicha 
carta la cédula jurídica de dicha organización y una per-
sonería jurídica con no más de un mes de haber sido 
emitida. 

s. Encargado(s): Indicar el nombre completo de la(s) per-
sona(s) que serán los encargados principales de 
dicha actividad. Incluir número de cédula, direc-
ción de email y teléfono celular. 

t. Fiscal del Evento: La FECAD CR designará el fiscal del 
Evento por medio del Comité de Avales la organi-
zación del evento debe facilitar al fiscal o fiscales lo nece-
sario para que puedan cumplir con sus funciones, el 
mismo deberá de presentar un informe por escrito del 
evento describiendo el transcurso de la actividad.   La 
organización del evento debe facilitar al fiscal lo 
necesario para que él o ella pueda cumplir con 
sus funciones. El mismo debe venir firmado por Fiscal 
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únicamente y debe ser entregado con tiempo límite 
con 15 días después de finalizado el evento 

u. También deberá entregar un reporte de irregulari-
dades en las rutinas que presentaron los equipos, 
en las competencias que se realizaron, en las premia-
ciones, entre otros. Evaluar en escala de 1 a 10: 
PUNTUALIDAD, SEGURIDAD, ORGANIZACIÓN, 
SONIDO, ANIMACIÓN, REFRIGERIO, ESTADO DE 
LAS INSTALACIONES. El mismo debe venir firmado 
por Fiscal y organizador.  

  
Nota 1: De no entregar un reporte 15 días posteriores al even-
to o incumplir alguna de estas disposiciones esto podría 
afectar el aval para futuros eventos de su organi-
zación. 

Nota 2: De no facilitar la ayuda a él o los fiscales, para que 
puedan cumplir con el reporte en los 15 días posteriores al 
evento, o incumplir alguna de estas disposiciones esto po-
dría afectar el aval para futuros eventos de su organi-
zación. Por lo que el organizador deberá estar pendiente de la 
entrega del reporte del fiscal. 

Beneficios: 
a. La organización tendrá el beneficio de poder convocar a 

todos los equipos federados en Costa Rica, de no 
tener el aval y un equipo participará de ese evento, el mis-
mo podrá ser sancionado y penalizado de participar en los 
eventos oficiales o avalados por la FECAD CR, y  

b. Invitaciones a eventos internacionales. 
c. El Evento de Porrismo podría contar con la partici-

pación de una o todas las Selecciones Nacionales, 
de no presentarse alguno de los equipos de la Selección 
Nacional, el evento será absuelto de aportar el 15% por 
concepto de Selecciones Nacionales. 

d. El evento será calendarizado en las actividades o 
eventos oficiales que establezca la FECAD CR durante 
el año en curso. 

e. El Festival de Porrismo podrá contar con el piso de 
la FECAD CR 

  
NOTA 1: El Festival de Porrismo es un evento deportivo para 
recaudar fondos a través del deporte del Porrismo en beneficio 
de los atletas que practican ese deporte dentro de la Institu-
ción, es un esfuerzo del Entrenador, Atletas, Padres de Familia 
y la misma institución para conseguir fondos para minimizar los 
gastos de los atletas. Por tal motivo, es importante que la Insti-
tución asegure que esos beneficios irán en primera instancia a 
los equipos de Porrismo de su Institución asegurando el pago 
de inscripciones al Campeonato, apoyo para capacitación del 
entrenador, uniformes, o pagos de algún coreógrafo. 

Aquella institución que no destine los fondos al pro-
grama de Porrismo en primera instancia, podrá ser 
penalizada de acuerdo al reglamento de Ética y Val-
ores de la FECAD CR FECAD CR. Es importante estable-
cer que de manera colaborativa, los equipos Federados po-
drían asistir a un Festival de Porrismo para cooperar con los 
esfuerzos de los porristas de esa institución y no para generar 
ingresos que nunca llegan a manos de los Atletas. 

Nota 2: De no facilitar la ayuda a él o los fiscales, para que 
puedan cumplir con el reporte en los 15 días posteriores al 
evento, o incumplir alguna de estas disposiciones esto podría 
afectar el aval para futuros eventos de su organización. 

TORNEOS O COPAS  
DE PORRISMO 
Artículo 21 - De Los Torneos O Copas De 
Porrismo 

Los Torneos o Copas de Porrismo son eventos en 
los que se determina un proceso competitivo. Este 
evento podrá ser organizado por una Institución educativa, 
gimnasio o club All-Stars asociado a una asociación miembro 
de la FECAD CR, o por alguna Asociación Deportiva u organi-
zación en proceso de afiliación a la Federación, así como tam-
bién por alguna empresa dedicada a la promoción del deporte 
del Porrismo en Costa Rica, siempre y cuando cuenten con el 
aval de la FECAD CR mediante los siguientes requisitos:   de-
berá de cumplir con las normativas del ICODER y sus 
requis itos establecidos, (ANEXADO A ESTE 
REGLAMENTO). 

FECAD CR, como representante oficial de este deporte a 
nivel nacional, tendrá la potestad de aprobar o rechazar 
cualquier aval. En el caso de esta segunda (rechazar) deberá 
presentar la debida justificación.  

1. Formulario de solicitud de autorización de evento 
deportivo y/o recreativo anexo debidamente completado. 

2. Cédula de identidad, o en el caso de personas extran-
jeras del documento de identidad Migratoria DIMEX (libre 
condición) del representante legal de la entidad que organi-
zará el evento, la cual será verificada por el ICODER. 

3. La Personería jurídica de la entidad deportiva que orga-
nizará el evento, será verificada a lo interno por el ICODER. 

4. Estar al día en el pago de las obligaciones con la CCSS y 
FODESAF, estatus que será verificado por el ICODER 

5. Oficio de la Entidad Deportiva de Representación 
Nacional otorgando el aval para el evento deportivo 
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que se desea realizar, con la valoración si ese evento 
cuenta o no con una proyección nacional y/o inter-
nacional. Será el mismo caso cuando el evento deportivo 
sea de una disciplina deportiva que no cuente con una 
Organización Deportiva de Representación Nacional o bien 
este sea recreativo. 

6. Plan de operaciones del evento, el cual debe contener 
la descripción detallada del evento, el o los lugares de cel-
ebración, el cronograma de actividades, cantidad aproxi-
mada de participantes y especificar el horario, la fecha de 
inicio y finalización del evento. 

7. Plan operativo de atención pre-hospitalaria de la 
empresa que prestará sus servicios en el evento.  

8. Copia de póliza básica de accidentes suscrita por la 
empresa de seguros contratada, donde se indique que 
se cubrirá la actividad y el monto de cobertura, el cual no 
podrá ser menor a cuatro salarios mínimos de un fun-
cionario del Poder Judicial. 

9. Copia de la póliza de seguro suscrita por la empresa 
de seguros contratada de responsabilidad civil con-
tra terceros. 

10.Todos los requisitos para el aval de eventos, deben de 
estar solicitados al menos con dos meses de antic-
ipación y deben de estar completos al menos 15 
días previos al evento, sino, no se contará con el aval. 

11.Leer y firmar el reglamento de General, de Ética y 
Valores y Reglamento de competición. Vigente de la 
FECAD CR  

12.Pago del costo del aval: este será designado por el 
Consejo Director de FECAD CR y no será reembolsable. 

13. (OPCIONAL EN VEZ DE AVAL). De las ganancias del 
evento se deberá de destinar un porcentaje del 35% de 
los ingresos del mismo, de la siguiente manera: 

a. El evento en se deberá de destinar un 15% de su 
ingreso (como mínimo) a alguna entidad de bien 
social o causas de beneficencia de su propia co-
munidad, en nombre de su organización y de la FECAD 
CR) la cual deberán de presentar una descripción de la 
organización a la que se va a donar ese 15 %, y un 
acuerdo o contrato firmado con dicha entidad de manera 
previa. 

b. 20% deberá de contribuir para el proceso de Se-
lecciones Nacionales, si alguna selección Na-
cional realiza alguna presentación en su evento. 
En caso de que no se presente ningún equipo de Se-
lección Nacional, el 35% será donado a organización de 
Bien social.   

c. Cumplir con todos los beneficios que otorga la FECAD 
CR a los atletas, entrenadores y miembros federados, 
(los seleccionados Nacionales activos, miembros de la 

federación, junta directiva o entrenador Federado con 
Carné, No pagarán entrada o inscripciones si pre-
sentan su carné) 

d. Establecer un contrato donde estén presentes todos los 
parámetros establecidos por FECAD CR y la empresa 
que haga el evento. 

Plan de Operaciones  
de una copa o torneo: 
a. Fecha: Indicar fecha exacta en la cual se llevará a cabo el 

evento. 
b. Hora: Indicar la hora en que inicia y hora aproximada de 

finalización. 
c. Lugar: Especificar el lugar exacto donde se llevará a 

cabo el evento. Incluir la dirección para llegar a dicho lu-
gar. Indicar la capacidad de personas que puede al-
bergar dicho lugar. Si se cambia de Lugar se debe avis-
ar a la FECAD CR con la debida justificación, al menos con 
15 días de anticipación, de cambiarse el lugar sin justifi-
cación se le retirará el aval. 

d. Inscripción: Especificar el costo de la inscripción de 
cada atleta, y que cubre dicho pago (medallas, camiseta, 
recuerdo, etc.). Se sugiere que no sea un monto mayor a la 
inscripción del último campeonato nacional efectuado. 

e. Costos: Incluir el valor de la entrada. (se sugiere que 
el valor de la entrada no sea mayor al costo de la entrada 
del campeonato anterior) Especificar si se harán ventas de 
comidas, refrescos, etc. 

f. Plan de Emergencias: este es un plan de evacuación en 
caso de emergencias del lugar donde se realizará el even-
to. Además, una póliza de responsabilidad civil a 
nombre de la organización o del representante legal 
de la entidad que realiza el evento. 

g. Costos: Incluir el valor de la entrada (para eventos regula-
dos por este artículo, se sugiere que la entrada no supere 
el costo del valor de la entrada de Campeonato Nacional 
anterior).   

h. Especificar si se harán ventas de comidas, refrescos, 
etc... Presentar los permisos del ministerio de Salud. 

i. Parqueo: Especificar si el lugar cuenta con parqueo para 
vehículos, para cuantos, y si contaran con seguridad 
en el parqueo. (Ningún Miembro del Consejo Direc-
tor, entrenador Federado con Carné, Comite de Se-
lecciones Nacionales, Etica o cualquier comite ofi-
cial pagarán entrada o entrada a su evento, si pre-
sentan su carné al día, o una carta que lo respalde por 
parte del Consejo Director.) 

j. Área de Calentamiento: Especificar las áreas de calen-
tamiento para los equipos que participen del evento. (si se 
requiere), en caso de aquí sea debe estar colocado de 
forma completa y con dos metros de margen a la pared y 
una altura mínima de 5 metros) 
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k. Seguridad: contratada para el evento 
l. Cruz Roja: Presentar una carta de contrato con la empre-

sa que brindará el servicio de ambulancia y primeros auxil-
ios, donde se comprometen a cubrir el evento. La empre-
sa que brindará el servicio de Paramédicos será in-
dispensable que cuente con una unidad de trans-
porte con soporte básico de vida. En caso de que la 
ambulancia se desplace para dar sus servicios, la actividad 
deberá suspenderse hasta que la misma regrese.  

m.Cronograma: Indicar brevemente el cronograma de ac-
tividades que se realizarán en el evento. 

n. Competencias, Premiaciones y Jueces: Indicar que 
tipo de competencias se realizarán. También indicar cómo 
se determina el ganador de cada competencia y si van a 
ser premiadas o no. Si se planea utilizar algún tipo de panel 
de jueces para las competencias, dichos jueces deben ser 
aprobados por el Consejo Director de la FECAD CR. 

o. Spotters: Indicar cuantas personas se designarán como 
Spotters oficiales de la actividad. Debe haber un mínimo de 
3 Spotters del evento en cada rutina. Los Spotters 
deben de ser aprobados por el Comité Director de 
FECAD CR o la Junta Directiva de la Asociación 
afiliada a la Federación. 

p. Refrigerios o Hidratación: Indicar que tipo de refrigerio 
se les dará a los porristas participantes en el festival (la 
hidratación es un requisito obligatorio). 

q. Sonido y Animación: Indicar el tipo de sonido o amplifi-
cación con la que contará la actividad, y quien la provee. 

r. También indicar el nombre de la persona que será el o la 
animadora del evento. 

s. Piso: Se utilizará un mínimo de 9 tiras en el área de pre-
sentación, o una superficie plana regulada en el reglamento 
de la AACCA.   

t. Tipo de Evento: Indicar ¿cuál es el destino de las ganan-
cias del evento? Si es para ayudar a alguna organi-
zación, o con un fin benéfico, se deberá de aportar 
una carta firmada por el representante legal de dicha orga-
nización, explicando las actividades a las cuales se dedica 
dicha organización, y haciendo constar la ayuda que es-
tarán recibiendo con la realización de este evento de Por-
rismo. Se debe de adjuntar con dicha carta la cédula jurídi-
ca de dicha organización y una personería jurídica con no 
más de un mes de haber sido emitida. 

u. Encargado(s): Indicar el nombre completo de la(s) per-
sona(s) que serán los encargados principales de dicha 
actividad. Incluir número de cédula, dirección de 
email y teléfono celular. 

v. Fiscal del Evento: La FECAD CR designará el fiscal del 
Evento por medio del Comité de Avales la organización 
del evento debe facilitar al fiscal o fiscales lo necesario para 
que puedan cumplir con sus funciones, el mismo deberá 
de presentar un informe por escrito del evento describien-
do el transcurso de la actividad.   La organización del 
evento debe facilitar al fiscal lo necesario para que 
él o ella pueda cumplir con sus funciones. El mismo 

debe venir firmado por Fiscal únicamente y debe ser en-
tregado con tiempo límite con 15 días después de 
finalizado el evento 

w. También deberá entregar un reporte de irregulari-
dades en las rutinas que presentaron los equipos, 
en las competencias que se realizaron, en las premia-
ciones, entre otros. Evaluar en escala de 1 a 10: PUN-
TUALIDAD, SEGURIDAD, ORGANIZACIÓN, 
SONIDO, ANIMACIÓN, REFRIGERIO, ESTADO DE 
LAS INSTALACIONES. El mismo debe venir firmado por 
Fiscal y organizador.  

  
Nota: De no entregar un reporte 15 días posteriores al evento 
o incumplir alguna de estas disposiciones esto podría afec-
tar el aval para futuros eventos de su organización. 

Nota: De no facilitar la ayuda a él o los fiscales, para que 
puedan cumplir con el reporte en los 15 días posteriores al 
evento, o incumplir alguna de estas disposiciones esto po-
dría afectar el aval para futuros eventos de su organi-
zación. Por lo que el organizador deberá estar pendiente de 
la entrega del reporte del fiscal. a.     Fecha: Indicar fecha ex-
acta en la cual se llevará a cabo el festival. 

Beneficios: 
a. La organización tendrá el beneficio de poder convocar a 

todos los equipos federados en Costa Rica, de no 
tener el aval y un equipo participará de ese evento, el mis-
mo podrá ser sancionado y penalizado de participar en los 
eventos oficiales o avalados por la FECAD CR, y  

b. Invitaciones a eventos internacionales. 
c. El Evento de Porrismo podría contar con la partici-

pación de una o todas las Selecciones Nacionales, 
de no presentarse alguno de los equipos de la Selección 
Nacional, el evento será absuelto de aportar el 15% por 
concepto de Selecciones Nacionales. 

d. El evento será calendarizado en las actividades o 
eventos oficiales que establezca la FECAD CR durante 
el año en curso.  

e. La organización podrá cobrar un monto por concepto 
de inscripción en la competencia que será valorado 
de acuerdo a la tabla de costos establecida por la 
FECAD CR 

f. La FECAD CR podrá ayudar con el sistema de y hojas 
de calificación, así como también contactar jueces Na-
cionales o Internacionales que puedan dar más realce al 
evento. 

g. El evento podrá contar con el piso de la FECAD CR 
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CAMPEONATOS  
DE PORRISMO. 
Artículo 22 -  De los campeonatos de 
Porrismo. 

Los Campeonatos de Porrismo son eventos en los que 
se determina un proceso competitivo entre los participantes de 
cada categoría, para nombrar un campeón, un segundo lugar, 
y un tercer lugar. 

Este tipo de eventos lo podrán organizar única-
mente las asociaciones o sociedades deportivas 
miembros de la FECAD CR, siempre y cuando estén al 
día con sus obligaciones, y cuenten con el aval de la 
federación mediante los siguientes requisitos: deberá de 
cumplir con las normativas del ICODER y sus requisi-
tos establecidos, (ANEXADO A ESTE REGLAMENTO).  

FECAD CR, como representante oficial de este deporte a 
nivel nacional, tendrá la potestad de aprobar o rechazar 
cualquier aval. En el caso de esta segunda (rechazar) deberá 
presentar la debida justificación.  

1. Formulario de solicitud de autorización de evento 
deportivo y/o recreativo anexo debidamente completado. 

2. Cédula de identidad, o en el caso de personas extran-
jeras del documento de identidad Migratoria DIMEX (libre 
condición) del representante legal de la entidad que organi-
zará el evento, la cual será verificada por el ICODER. 

3. La Personería jurídica de la entidad deportiva que orga-
nizará el evento, será verificada a lo interno por el ICODER. 

4. Estar al día en el pago de las obligaciones con la CCSS y 
FODESAF, estatus que será verificado por el ICODER 

5. Oficio de la Entidad Deportiva de Representación 
Nacional otorgando el aval para el evento deportivo 
que se desea realizar, con la valoración si ese evento 
cuenta o no con una proyección nacional y/o inter-
nacional. Será el mismo caso cuando el evento deportivo 
sea de una disciplina deportiva que no cuente con una Or-
ganización Deportiva de Representación Nacional o bien 
este sea recreativo. 

6. Plan de operaciones del evento, el cual debe contener 
la descripción detallada del evento, el o los lugares de cel-
ebración, el cronograma de actividades, cantidad aproxi-
mada de participantes y especificar el horario, la fecha de 
inicio y finalización del evento. 

7. Plan operativo de atención pre-hospitalaria de la 
empresa que prestará sus servicios en el evento.  

8. Copia de póliza básica de accidentes suscrita por la 
empresa de seguros contratada, donde se indique que 
se cubrirá la actividad y el monto de cobertura, el cual no 
podrá ser menor a cuatro salarios mínimos de un fun-
cionario del Poder Judicial. 

9. Copia de la póliza de seguro suscrita por la empresa 
de seguros contratada de responsabilidad civil con-
tra terceros. 

10.Todos los requisitos para el aval de eventos, deben de 
estar solicitados al menos con dos meses de antic-
ipación y deben de estar completos al menos 15 
días previos al evento, sino, no se contará con el aval. 

11.Leer y firmar el reglamento de General, de Ética y 
Valores y Reglamento de competición. Vigente de la 
FECAD CR  

12.Pago del costo del aval: este será designado por el 
Consejo Director de FECAD CR y no será reembolsable. 

13. (OPCIONAL EN VEZ DE AVAL). De las ganancias del 
evento se deberá de destinar un porcentaje del 35% de los 
ingresos del mismo, de la siguiente manera: 

a. El evento en se deberá de destinar un 15% de su 
ingreso (como mínimo) a alguna entidad de bien 
social o causas de beneficencia de su propia co-
munidad, en nombre de su organización y de la FECAD 
CR) la cual deberán de presentar una descripción de la 
organización a la que se va a donar ese 15 %, y un 
acuerdo o contrato firmado con dicha entidad de manera 
previa. 

b. 20% deberá de contribuir para el proceso de Se-
lecciones Nacionales, si alguna selección Na-
cional realiza alguna presentación en su evento. 
En caso de que no se presente ningún equipo de Selec-
ción Nacional, el 35% será donado a organización de 
Bien social.   

c. Cumplir con todos los beneficios que otorga la FECAD 
CR a los atletas, entrenadores y miembros federados, 
(los seleccionados Nacionales activos, miembros de la 
federación, junta directiva o entrenador Federado con 
Carné, No pagarán entrada o inscripciones si pre-
sentan su carné) 

d. Establecer un contrato donde estén presentes todos los 
parámetros establecidos por FECAD CR y la empresa 
que haga el evento. 
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Plan de Operaciones del  
CAMPEONATO DE PORRISMO: 
a. Fecha: Indicar fecha exacta en la cual se llevará a cabo el 

evento. 
b. Hora: Indicar la hora en que inicia y hora aproximada de fi-

nalización. 
c. Lugar: Especificar el lugar exacto donde se llevará a 

cabo el evento. Incluir la dirección para llegar a dicho lu-
gar. Indicar la capacidad de personas que puede al-
bergar dicho lugar. Si se cambia de Lugar se debe avisar 
a la FECAD CR con la debida justificación, al menos con 15 
días de anticipación, de cambiarse el lugar sin justificación 
se le retirará el aval. 

d. Inscripción: Especificar el costo de la inscripción de 
cada atleta, y que cubre dicho pago (medallas, camiseta, 
recuerdo, etc.). Se sugiere que no sea un monto mayor a la 
inscripción del último campeonato nacional efectuado. 

e. Costos: Incluir el valor de la entrada. (se sugiere que el 
valor de la entrada no sea mayor al costo de la entrada del 
campeonato anterior) Especificar si se harán ventas de co-
midas, refrescos, etc. 

f. Plan de Emergencias: este es un plan de evacuación en 
caso de emergencias del lugar donde se realizará el evento. 
Además, una póliza de responsabilidad civil a nombre 
de la organización o del representante legal de la 
entidad que realiza el evento. 

g. Costos: Incluir el valor de la entrada (para eventos regula-
dos por este artículo, se sugiere que la entrada no supere el 
costo del valor de la entrada de Campeonato Nacional ante-
rior).   

h. Especificar si se harán ventas de comidas, refrescos, 
etc... Presentar los permisos del ministerio de Salud. 

i. Parqueo: Especificar si el lugar cuenta con parqueo para 
vehículos, para cuantos, y si contaran con seguridad 
en el parqueo. (Ningún Miembro del Consejo Direc-
tor, entrenador Federado con Carné, Comite de Se-
lecciones Nacionales, Etica o cualquier comite ofi-
cial pagarán entrada o entrada a su evento, si presen-
tan su carné al día, o una carta que lo respalde por parte del 
Consejo Director.) 

j. Área de Calentamiento: Especificar las áreas de calen-
tamiento para los equipos que participen del evento. (si se 
requiere), en caso de aquí sea debe estar colocado de for-
ma completa y con dos metros de margen a la pared y una 
altura mínima de 5 metros) 

k. Seguridad: contratada para el evento 
l. Cruz Roja: Presentar una carta de contrato con la empresa 

que brindará el servicio de ambulancia y primeros auxilios, 
donde se comprometen a cubrir el evento. La empresa 
que brindará el servicio de Paramédicos será indis-
pensable que cuente con una unidad de transporte 
con soporte básico de vida. En caso de que la ambu-

lancia se desplace para dar sus servicios, la actividad de-
berá suspenderse hasta que la misma regrese.  

m.Cronograma: Indicar brevemente el cronograma de activi-
dades que se realizarán en el evento. 

n. Competencias, Premiaciones y Jueces: Indicar que 
tipo de competencias se realizarán. También indicar cómo 
se determina el ganador de cada competencia y si van a ser 
premiadas o no. Si se planea utilizar algún tipo de panel de 
jueces para las competencias, dichos jueces deben ser 
aprobados por el Consejo Director de la FECAD CR. 

o. Spotters: Indicar cuantas personas se designarán como 
Spotters oficiales de la actividad. Debe haber un mínimo de 
3 Spotters del evento en cada rutina. Los Spotters deben 
de ser aprobados por el Comité Director de FECAD 
CR o la Junta Directiva de la Asociación afiliada a la 
Federación. 

p. Refrigerios o Hidratación: Indicar que tipo de refrigerio 
se les dará a los porristas participantes en el festival (la 
hidratación es un requisito obligatorio). 

q. Sonido y Animación: Indicar el tipo de sonido o amplifi-
cación con la que contará la actividad, y quien la provee. 

r. También indicar el nombre de la persona que será el o la 
animadora del evento. 

s. Piso: Se utilizará un mínimo de 9 tiras en el área de pre-
sentación, PISO REBOTABLE, (Foam o Resortes).   De 
9 tiras.  

t. Encargado(s): Indicar el nombre completo de la(s) per-
sona(s) que serán los encargados principales de dicha 
actividad. Incluir número de cédula, dirección de 
email y teléfono celular. 

u. Fiscal del Evento: La FECAD CR designará el fiscal del 
Evento por medio del Comité de Avales la organización 
del evento debe facilitar al fiscal o fiscales lo necesario para 
que puedan cumplir con sus funciones, el mismo deberá de 
presentar un informe por escrito del evento describiendo el 
transcurso de la actividad.   La organización del evento 
debe facilitar al fiscal lo necesario para que él o ella 
pueda cumplir con sus funciones. El mismo debe venir 
firmado por Fiscal únicamente y debe ser entregado con 
tiempo límite con 15 días después de finalizado el 
evento 

v. También deberá entregar un reporte de irregulari-
dades en las rutinas que presentaron los equipos, en 
las competencias que se realizaron, en las premiaciones, 
entre otros. Evaluar en escala de 1 a 10: PUNTUALI-
DAD, SEGURIDAD, ORGANIZACIÓN, SONIDO, ANI-
MACIÓN, REFRIGERIO, ESTADO DE LAS INSTALA-
CIONES. El mismo debe venir firmado por Fiscal y organi-
zador.   

  
Nota: De no facilitar la ayuda a él o los fiscales, para que 
puedan cumplir con el reporte en los 15 días posteriores al 
evento, o incumplir alguna de estas disposiciones esto podría 
afectar el aval para futuros eventos de su organización. El mis-
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mo debe venir firmado por Fiscal únicamente y debe ser en-
tregado con tiempo límite con 15 días después de finalizado 
el evento 
  
Beneficios: 
a. La organización tendrá el beneficio de poder convocar a 

todos los equipos federados en Costa Rica, de no 
tener el aval y un equipo participará de ese evento, el mis-
mo podrá ser sancionado y penalizado de participar en los 
eventos oficiales o avalados por la FECAD CR, y  

b. Invitaciones a eventos internacionales. 
c. El Evento de Porrismo podría contar con la partici-

pación de una o todas las Selecciones Nacionales, 
de no presentarse alguno de los equipos de la Selección 
Nacional, el evento será absuelto de aportar el 15% por 
concepto de Selecciones Nacionales. 

d. El evento será calendarizado en las actividades o 
eventos oficiales que establezca la FECAD CR du-
rante el año en curso.  

e. La organización podrá cobrar un monto por concepto 
de inscripción en la competencia que será valorado 
de acuerdo a la tabla de costos establecida por la 
FECAD CR 

f. La FECAD CR podrá ayudar con el sistema de y ho-
jas de calificación, así como también contactar jueces 
Nacionales o Internacionales que puedan dar más realce al 
evento. 

g. El evento podrá contar con el piso de la FECAD CR 

CAMPEONATO NACIONAL  
DE PORRISMO. 
Artículo 23 - De Los Campeonatos 
Nacionales De Porrismo. 

Aquellos campeonatos de Porrismo, ya sea de institu-
ciones educativas o clubes All-Stars, o mixtos (de Institu-
ciones y grupos All-Stars). CCDR, que sean denominados 
como “CAMPEONATOS NACIONALES” “NATIONALS", 
serán organizados UNICAMENTE por la FECAD CR en 
primera instancia, sin embargo, la Federación podrá 
contratar los servicios profesionales de una empresa 
privada, o establecerá un comité organizador, o podrá 
avalar el evento para que una Asociación o Sociedad 
Anónima Deportiva, o productora de eventos Nacional 
o Internacional pueda desarrollarlo.  

En cualquiera de los casos, se seguirá el mismo proce-
so para la solicitud del aval bajo los siguientes requisitos: 

1. Solicitud escrita al Consejo Director de la FECAD 
CR.  

2. Formulario de solicitud de autorización de evento 
deportivo y/o recreativo anexo debidamente completado. 

3. Cédula de identidad, o en el caso de personas extran-
jeras del documento de identidad Migratoria DIMEX (libre 
condición) del representante legal de la entidad que orga-
nizará el evento, la cual será verificada por el ICODER. 

4. La Personería jurídica de la entidad deportiva que or-
ganizará el evento, será verificada a lo interno por el 
ICODER. 

5. Estar al día en el pago de las obligaciones con la CCSS y 
FODESAF, estatus que será verificado por el ICODER 

6. Oficio de la Entidad Deportiva de Representación 
Nacional otorgando el aval para el evento deportivo 
que se desea realizar, con la valoración si ese evento 
cuenta o no con una proyección nacional y/o in-
ternacional. Será el mismo caso cuando el evento de-
portivo sea de una disciplina deportiva que no cuente con 
una Organización Deportiva de Representación Nacional o 
bien este sea recreativo. 

7. Plan de operaciones del evento, el cual debe contener 
la descripción detallada del evento, el o los lugares de 
celebración, el cronograma de actividades, cantidad 
aproximada de participantes y especificar el horario, la 
fecha de inicio y finalización del evento. 

8. Plan operativo de atención pre-hospitalaria de la 
empresa que prestará sus servicios en el evento.  

9. Copia de póliza básica de accidentes suscrita por la 
empresa de seguros contratada, donde se indique 
que se cubrirá la actividad y el monto de cobertura, el cual 
no podrá ser menor a cuatro salarios mínimos de un fun-
cionario del Poder Judicial. 

10.Copia de la póliza de seguro suscrita por la empresa 
de seguros contratada de responsabilidad civil con-
tra terceros. 

11.Todos los requisitos para el aval de eventos, deben de 
estar solicitados al menos con dos meses de antic-
ipación y deben de estar completos al menos 15 
días previos al evento, sino, no se contará con el aval. 

12.Leer y firmar el reglamento de General, de Ética y 
Valores y Reglamento de competición. Vigente de la 
FECAD CR  

13.Pago del costo del aval: este será designado por el 
Consejo Director de FECAD CR y no será reembolsable. 

14. (OPCIONAL EN VEZ DE AVAL). De las ganancias del 
evento se deberá de destinar un porcentaje del 35% de 
los ingresos del mismo, de la siguiente manera: 
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15.Pago del costo del aval: 
a. Empresas Privadas Internacionales 60% de las ganan-

cias netas del Evento a FECAD CR 
b. Empresas Privadas: 50% de las ganancias netas del 

evento a la FECAD CR. 
c. Sociedades Anónimas Deportivas: 45% de las ganan-

cias netas del evento a la FECAD CR. 
d. Asociaciones Deportivas: 40% de las ganancias netas 

del evento a la FECAD CR 
e. Sociedades Anónimas Deportivas afiliadas a FECAD 

CR: 30% de las ganancias netas del evento. 
f. Asociaciones Deportivas afiliadas a FECAD CR: 20% 

de las ganancias netas del evento. 

Plan de Operaciones del  
CAMPEONATO NACIONAL: 
a. Fecha: Indicar fecha exacta en la cual se llevará a cabo el 

evento. 
b. Hora: Indicar la hora en que inicia y hora aproximada de 

finalización. 
c. Lugar: Especificar el lugar exacto donde se llevará a 

cabo el evento. Incluir la dirección para llegar a dicho lu-
gar. Indicar la capacidad de personas que puede al-
bergar dicho lugar. Si se cambia de Lugar se debe 
avisar a la FECAD CR con la debida justificación, al menos 
con 15 días de anticipación, de cambiarse el lugar sin justi-
ficación se le retirará el aval. 

d. Inscripción: Especificar el costo de la inscripción de 
cada atleta, y que cubre dicho pago (medallas, camiseta, 
recuerdo, etc.). Se sugiere que no sea un monto mayor a 
la inscripción del último campeonato nacional efectuado. 

e. Costos: Incluir el valor de la entrada. (se sugiere que 
el valor de la entrada no sea mayor al costo de la entrada 
del campeonato anterior) Especificar si se harán ventas de 
comidas, refrescos, etc. 

f. Plan de Emergencias: este es un plan de evacuación 
en caso de emergencias del lugar donde se realizará el 
evento. Además, una póliza de responsabilidad civil a 
nombre de la organización o del representante le-
gal de la entidad que realiza el evento. 

g. Costos: Incluir el valor de la entrada (para eventos regula-
dos por este artículo, se sugiere que la entrada no supere 
el costo del valor de la entrada de Campeonato Nacional 
anterior).   

h. Especificar si se harán ventas de comidas, refres-
cos, etc... Presentar los permisos del ministerio de Salud. 

i. Parqueo: Especificar si el lugar cuenta con parqueo para 
vehículos, para cuantos, y si contaran con seguridad 
en el parqueo. (Ningún Miembro del Consejo Direc-
tor, entrenador Federado con Carné, Comite de Se-
lecciones Nacionales, Etica o cualquier comite ofi-
cial pagarán entrada o entrada a su evento, si pre-

sentan su carné al día, o una carta que lo respalde por 
parte del Consejo Director.) 

j. Área de Calentamiento: Especificar las áreas de calen-
tamiento para los equipos que participen del evento. (si se 
requiere), en caso de aquí sea debe estar colocado de 
forma completa y con dos metros de margen a la pared y 
una altura mínima de 5 metros) 

k. Seguridad: contratada para el evento 
l. Cruz Roja: Presentar una carta de contrato con la empre-

sa que brindará el servicio de ambulancia y primeros auxil-
ios, donde se comprometen a cubrir el evento. La em-
presa que brindará el servicio de Paramédicos será 
indispensable que cuente con una unidad de 
transporte con soporte básico de vida. En caso de 
que la ambulancia se desplace para dar sus servicios, la 
actividad deberá suspenderse hasta que la misma regrese.  

m.Cronograma: Indicar brevemente el cronograma de ac-
tividades que se realizarán en el evento. 

n. Competencias, Premiaciones y Jueces: Indicar que 
tipo de competencias se realizarán. También indicar cómo 
se determina el ganador de cada competencia y si van a 
ser premiadas o no. Si se planea utilizar algún tipo de pan-
el de jueces para las competencias, dichos jueces deben 
ser aprobados por el Consejo Director de la FECAD CR. 

o. Spotters: Indicar cuantas personas se designarán como 
Spotters oficiales de la actividad. Debe haber un mínimo 
de 3 Spotters del evento en cada rutina. Los Spotters 
deben de ser aprobados por el Comité Director de 
FECAD CR o la Junta Directiva de la Asociación 
afiliada a la Federación. 

p. Refrigerios o Hidratación: Indicar que tipo de refrigerio 
se les dará a los porristas participantes en el festival (la 
hidratación es un requisito obligatorio). 

q. Sonido y Animación: Indicar el tipo de sonido o amplifi-
cación con la que contará la actividad, y quien la provee. 

r. También indicar el nombre de la persona que será el o la 
animadora del evento. 

s. Piso: Se utilizará un mínimo de 9 tiras en el área de pre-
sentación, PISO REBOTABLE, (Foam o Resortes).  De 
9 tiras.  

t. Encargado(s): Indicar el nombre completo de la(s) per-
sona(s) que serán los encargados principales de 
dicha actividad. Incluir número de cédula, dirección 
de email y teléfono celular. 

u. Fiscal del Evento: La FECAD CR designará el fiscal del 
Evento por medio del Comité de Avales la organización 
del evento debe facilitar al fiscal o fiscales lo necesario para 
que puedan cumplir con sus funciones, el mismo deberá 
de presentar un informe por escrito del evento describien-
do el transcurso de la actividad.   La organización del 
evento debe facilitar al fiscal lo necesario para que 
él o ella pueda cumplir con sus funciones. El mismo 
debe venir firmado por Fiscal únicamente y debe ser en-
tregado con tiempo límite con 15 días después de 
finalizado el evento 
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v. También deberá entregar un reporte de irregularidades 
en las rutinas que presentaron los equipos, en las 
competencias que se realizaron, en las premiaciones, entre 
otros. Evaluar en escala de 1 a 10: PUNTUALIDAD, 
SEGURIDAD, ORGANIZACIÓN, SONIDO, ANI-
MACIÓN, REFRIGERIO, ESTADO DE LAS INSTALA-
CIONES. El mismo debe venir firmado por Fiscal y organi-
zador.   

w. En el caso de que la FECAD CR delegue la organización de 
un Campeonato Nacional en una asociación o sociedad 
anónima deportiva, o una empresa organizadora de eventos, 
se deberá establecer un contrato donde estén pre-
sentes todos los parámetros establecidos por la 
FECAD CR y la entidad que organice dicho Campeonato 
Nacional. 

  
Beneficios: 

1. Los equipos que logren el primer lugar de sus respectivas 
categorías se podrán denominar como CAMPEONES 
NACIONALES por todo el periodo que abarca desde el 
momento que se anuncia su primer lugar, hasta el día del 
Campeonato Nacional del año siguiente. 

2. La entidad que organice el Campeonato, tendrá el benefi-
cio de poder convocar a todos los equipos FEDERA-
DOS en Costa Rica. De no tener el aval y un equipo partic-
ipará de ese evento, el mismo podrá ser sancionado y penal-
izado de participar en los eventos oficiales o avalados por la 
FECAD CR. 

3. El Campeonato Nacional de Porrismo podría contar con la 
participación de una o todas las Selecciones Na-
cionales. 

4. El Campeonato Nacional será calendarizado en las ac-
tividades o eventos oficiales que establezca la 
FECAD CR durante el año en curso. 

5. FECAD CR se encargará de contactar y seleccionar 
los Jueces Internacionales, cuyo costo lo asumirá la 
empresa que organize el campeonato  

6. FECAD CR solicita la exoneración del uso del gimna-
sio Nacional, o alguna instalación gubernamental 
cuando aplique. 

7. El Campeonato Nacional será clasificatorio para los 
mundiales y competencias Internacionales del sigu-
iente año. 

Requisitos Para Los Eventos 
Artículo 24 - De las premiaciones en otros 
eventos 

En cualquier evento, festival u otra actividad avalada por FECAD 
CR (diferente de los Campeonatos Nacionales Oficiales o 
Campeonatos avalados) no se podrá premiar Campeones 
Nacionales o con la palabra Campeones, sin embargo, 
sí podrán premiar otras categorías, como: La rutina con 
mejores saltos, o con mejor gimnasia, equipo con mejor 
espíritu, coreografía, 1er lugar stunts     etc… Y deberán 
ser tomados en cuenta los Jueces Nacionales en primera in-
stancia. 
  
Artículo 25 - De los avales Nacionales o In-
ternacionales. 

La FECAD CR podrá avalar o no avalar cualquier 
evento nacional o internacional que se realice en el 
país, así como la participación de los equipos de Porrismo fed-
erados que deseen competir internacionalmente siempre y 
cuando el ente organizador cumpla con los requisitos estableci-
dos en este reglamento y demuestre que es una organización 
seria que va a beneficiar el deporte del Porrismo en Costa Rica, 
y no a un grupo exclusivo de Porrismo o entrenadores.  

Los equipos federados, que deseen competir in-
ternacionalmente deben contar con el aval de la fed-
eración. Para empresas privadas que hacen eventos se 
les cobrará una anualidad de $500 dólares, además del 
pago del aval y 15% de las inscripciones de cada atleta si el 
evento entrega Bids (invitaciones), para un evento internacional. 
                         
  
Artículo 26-  De los organizadores de eventos 
de Porrismo 
Quienes pueden organizar un evento de Porrismo: 

Cualquier individuo, empresa, entidad pública o privada 
con Razón Social podría organizar un evento relacionado con el 
deporte del Porrismo bajo los siguientes conceptos y bajo el 
reglamento de competición vigente en la FECAD CR y cumpla 
con los siguientes lineamientos que se han explicado durante 
los diferentes tipos de eventos mediante los siguientes requisi-
tos: deberá de cumplir con las normativas del ICODER y 
sus requisitos establecidos, (ANEXADO A ESTE 
REGLAMENTO). 

FECAD CR, como representante oficial de este deporte a 
nivel nacional, tendrá la potestad de aprobar o rechazar 
cualquier aval. En el caso de esta segunda (rechazar) deberá 
presentar la debida justificación.  

1. Formulario de solicitud de autorización de evento deportivo 
y/o recreativo anexo debidamente completado. 

2. Cédula de identidad, o en el caso de personas extranjeras del 
documento de identidad Migratoria DIMEX (libre condición) del 
representante legal de la entidad que organizará el evento, la cual 
será verificada por el ICODER. 

3. La Personería jurídica de la entidad deportiva que organizará 
el evento, será verificada a lo interno por el ICODER. 
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4. Estar al día en el pago de las obligaciones con la CCSS y FODE-
SAF, estatus que será verificado por el ICODER 

5. Oficio de la Entidad Deportiva de Representación Nacional 
otorgando el aval para el evento deportivo que se desea re-
alizar, con la valoración si ese evento cuenta o no con una 
proyección nacional y/o internacional. Será el mismo caso 
cuando el evento deportivo sea de una disciplina deportiva que no 
cuente con una Organización Deportiva de Representación Na-
cional o bien este sea recreativo. 

6. Plan de operaciones del evento, el cual debe contener la de-
scripción detallada del evento, el o los lugares de celebración, el 

cronograma de actividades, cantidad aproximada de participantes 
y especificar el horario, la fecha de inicio y finalización del evento. 

7. Plan operativo de atención pre-hospitalaria de la empresa 
que prestará sus servicios en el evento.  

8. Copia de póliza básica de accidentes suscrita por la em-
presa de seguros contratada, donde se indique que se cubrirá 
la actividad y el monto de cobertura, el cual no podrá ser menor a 
cuatro salarios mínimos de un funcionario del Poder Judicial. 

9. Copia de la póliza de seguro suscrita por la empresa de se-
guros contratada de responsabilidad civil contra terceros. 

Tipo de Evento Descripción del evento 
Costo de 

Aval

Eventos Privados. 
Contratación de equipos de Porrismo para eventos de promoción en donde una empresa o 
individuo podrá contratar los servicios de un programa de Porrismo para realizar alguna activi-
dad promocional o lanzamiento de producto. 

Eventos de 
Capacitación 

Eventos donde se promueven cursos seminarios, convenciones, simposios, de forma-
ción profesional. Etc. 

Eventos de  
Porrismo 

Un evento masivo donde se vincula la promoción del deporte del Porrismo, ej., actividades 
masivas (Conferencias, Campamentos, clínicas, donde se utilice la imagen del deporte 
del Porrismo).

Festivales  
de Porrismo 

TRADICIONAL

Cualquier Escuela o Colegio, u organización vinculada con el deporte del Porrismo podrá realizar 
un Festival de Porrismo con la finalidad de recaudar fondos para su propio programa de 
Porrismo, Este festival debe ser TOTALMENTE GRATUITO PARA LOS ATLETAS, por lo 
tanto no podrá cobrar ningún costo aunque tenga piso rebotable.

$100 USD

Festivales  
de Porrismo. 
CALIFICADO

Cualquier Escuela o Colegio, u organización vinculada con el deporte del Porrismo podrá realizar 
un Festival de Porrismo con la finalidad de recaudar fondos. El organizador podrá 
cobrar un monto no mayor de 5,000 Colones para beneficio de los Atletas para el 
alquiler de un piso rebotable y el pago de Jueces Federados para que los equipos 
puedan tener retroalimentación.  

$200 USD

Torneos, o Copas 
de Porrismo.

Los Torneos de Porrismo son eventos en los que se determina un proceso competitivo. 
Este evento podrá hacerse por una Institución, Gimnasio, federado  a la FECAD CR,  u 
organización en proceso de federarse a la FECAD CR, o alguna empresa dedicada a la promo-
ción del deporte del Porrismo en Costa Rica,  
El organizador podrá cobrar  inscripción para cubrir los gastos de Jueces, Piso Reb-
otable, Medallas, trofeos y otros premios. El organizador debera utilizar las reglas y las 
divisiones establecidas por la FECAD CR, de no cumplir estas reglas no se avala y 
no podrá realizar evento el próximo año. 

$350 USD

Campeonatos de 
Porrismo.

Estos eventos son únicos y exclusivos a las Asociaciones Deportivas afiliadas a la 
FECAD CR, o productoras de Eventos adscritas a la FECAD CR, que cumplan con 
todos los reglamentos y lineamientos así como las divisiones de competencia.

$500 USD

Empresas Internacionales deben de tener estar en regla con todas las disposiciones legales 
ante el ministerio de hacienda, estar al día con la caja del seguro social y tributar en Costa Rica. 
Y pagarán un monto de $3000 USD, el valor del Aval podrá valorarse con la FECAD CR 
dependiendo de los beneficios que esta empresa pueda brindar al deporte del Por-
rismo en CR

$3000 USD

Campeonatos 
Nacionales. 

El Campeonato Nacional será único y exclusivo de la FECAD CR, con Representación in-
definida del deporte del Porrismo y Cheer Performance en Costa Rica 

 Cuadro de Clasificación Del Tipo De Eventos De Porrismo De FECAD CR (Artículo 27) 
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10. Todos los requisitos para el aval de eventos, deben de estar 
solicitados al menos con dos meses de anticipación y 
deben de estar completos al menos 15 días previos al 
evento, sino, no se contará con el aval. 

11. Leer y firmar el reglamento de General, de Ética y Val-
ores y Reglamento de competición. Vigente de la FECAD 
CR  

12. Pago del costo del aval: este será designado por el Consejo 
Director de FECAD CR y no será reembolsable. 

Artículo 27 -  Clasificación Del Tipo De Even-
tos De Porrismo De FECAD CR 
La Fecad CR clasifica el tipo de eventos de porrismo que se real-
izan tradicionalmente en Costa Rica. Ver cuadro de clasificación del 
tipo de eventos de Porrismo. (Ver cuadro en la siguiente pagi-
na) 

Artículo 28 - De Los Eventos Privados 
Aquellas empresas privadas que deseen patrocinar o con-
tratar los servicios de un equipo de Porrismo o “Performance 
Cheer” para cualquier tipo de evento a través de la FECAD 
CR podrán hacerlo, sin embargo, las mismas deberán de 
velar por la seguridad de los atletas mediante los 
siguientes requisitos: 
1. Un contrato de beneficios entre la empresa y el 

equipo de Porrismo que contraten acorde al nivel 
que estén respaldando (Ej. Escolar, colegial, Universitario, 
All-Stars en cualquiera de los niveles o divisiones que exis-
tan en el Porrismo o bien en cualquiera de sus estructuras) 

2. Transporte ida y vuelta al evento desde el lugar que 
se dispongan. 

3. Alimentación e hidratación en cada presentación. 
4. Servicio de respuesta inmediata en caso de algún acci-

dente, ej. Emergencias Médicas. 
5. Seguro colectivo que cubra a los atletas desde el 

momento en que ellos son recogidos, durante la 
presentación y hasta que los atletas sean devueltos 
al lugar acordado. 

6. Proveer a los atletas de una superficie adecuada 
para la presentación, (ej. Matt de Porrismo, césped, o 
alguna superficie que no atente contra la seguridad de los 
atletas. 

7. Leer y firmar el Reglamento General, y el de Ética y Valores 
de la FECAD CR. 

  
La FECAD CR podría establecer a manera de sugerencias un 
monto de pago justo para el programa, y aquellos equipos de 
Costa Rica que realicen presentaciones bajo la estructura de 
FECAD CR, irán acumulando puntos según su desempeño, 
esos puntos le brindaran reconocimiento por parte de la Fed-
eración y sus presentaciones serán más cotizadas. 

Nota: Las empresas podrán establecer sus propios 
contratos con los equipos. FECAD CR no recibirá ningún 
monto por ese patrocinio o contrato, sin embargo, la empresa 
deberá de brindar seguridad a los atletas federados. 

Artículo 29 -   Cursos De Formación Profesional 
Los cursos o actividades de formación Profesional, lo po-
drán realizar únicamente a través de alguna organi-
zación Miembro de la Federación u organización In-
ternacional de trayectoria en el Deporte del Porrismo y 
deberán de presentar los siguientes requisitos. 

1. Nombre del o de los capacitadores que estarán realizando 
los cursos. 

2. Costo del curso para los interesados. 
3. Material didáctico que presentarán, (descripción) 
4. Si contará con Diploma de participación, y su validez, 
5. Si es participativo, presencial o calificado, es decir si cuen-

ta con algún examen. 
6. Títulos del o de los capacitadores que presentarán el cur-

so. 
7. Costos profesionales (honorarios, Viáticos, tiquetes, ali-

mentación etc. Del capacitador) 
8. Currículo y experiencia. 
  
LA FECAD CR estudiará los costos de la organización que 
brinda la capacitación hacia los interesados, versus el costo 
de la organización para traer al o los capacitadores, en dado 
caso, si la Federación lo considere pertinente y existen fondos 
la misma podrá cooperar con el organizador de manera direc-
ta, ya sea colaborando con los gastos y la organización, de 
ser así los diplomas o certificados serán firmados por el pres-
idente de la Federación o representante autorizado de la Junta 
Directiva para dar más oficialidad a los cursos. 
  
Artículo 30 -  Montos A Cobrar  
La Federación establece los montos para inscripciones en 
campeonatos o torneos los cuales se especificarán cada año, 
con base en los costos de operación y la realidad nacional 
del país. 

Artículo 31 - Fiscal Del Evento 
El fiscal Asignado por parte de la FECAD CR deberá estar 
desde el inicio del evento hasta el final del mismo, la cual 
debe cumplir con los siguientes pasos 
  
A. Que el lugar del evento cumpla con las normas de seguri-

dad (Ambulancia, Plan de Evacuación en caso de emer-
gencia debidamente señalados, Piso de 7 o 9 Tiras, zona 
de calentamiento con condiciones mínimas, Respetar 
zonas amarillas de las graderías y seguridad en el evento) 

REGLAMENTO DE EVENTOS FECAD CR
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B. Tener a mano el cronograma de equipos debidamente por 
orden de competencia, nombre de equipo, mascota y nivel 
que se presenta. 

C. Debe portar la plantilla de reporte debidamente impresa, 
donde pueda hacer anotaciones de detalles del evento 

D. Reporte de rutinas que sobrepasen el nivel según confir-
mación del mismo  

Artículo 32 - Reportes De Fiscal Y Organización. 
El fiscal en su plantilla de reporte debe venir firmada por el 
mismo y el encargado del evento, adjuntado el cronograma 
entregado por la organización y marcado de los equipos es-
tén en forma correcta su presentación según la fiscalización, 
tiene un lapso de 15 días para presentar a la FECAD CR el 
reporte del evento para llevar el control de asistencia de festi-
vales de los Equipos con los Documento correspondientes. 

Artículo 33 -  Equipos sin Confirmación 
Todo equipo que se presenta sin confirmación a un festival 
deberá ser ubicado al final del cronograma e indicar la mas-
cota o nombre del mismo y nivel que se presenta, y así re-
spetar el cronograma del evento. 
  
Artículo 34 - Sanción por Ausencia No Justi-
ficada 
Si un programa o equipo no se presenta o asiste a un festival 
al cual confirmo asistencia será sancionado con la resta de un 
festival avalado (Ejemplo: Asistió a 2 festivales avalados y al 
tercero que confirmó, y no asistió, automáticamente de 2 fes-
tivales pasa a tener 1 festival avalado) 
  
Artículo 35- Sanción por Cancelación Fuera 
de Tiempo 
Todo Equipo o Programa que confirmo asistencia por escrito y 
cancela fuera del tiempo Establecido en el artículo 15 
(Cancelación) del presente reglamento perderá el aval del 
próximo Evento que Asista  

(Ejemplo: Si confirma en el festival número 5 y cancelo a 5 
días antes del evento, el numero 6 no Contará como festival 
avalado como sanción y deberá asistir al séptimo festival para 
que cuente el quinto festival avalado), si no asiste al sexto fes-
tival de sanción quedara vigente la sanción hasta cumplir con 
el mismo. 
  
Artículo 36 - Sanción por no realizar Rutinas 
según el nivel 
Todos los equipos que realizan rutinas que no son de su nivel 
en los festivales se les sancionara 0.25 puntos en sus hojas 
de deducciones de Campeonato Nacionales en el rubro de 
Safety Deducciones según el reporte del fiscal del evento. 
   

REGULACIONES Y SANCIONES 
DE TORNEOS Y COPAS 
Artículo 37 - Torneos O Copas Avalados 
Todos los festivales se van a regir con este reglamento con la 
intensión de cooperar con las organizaciones de eventos. 
  
Artículo 38 - Asistencia 
Todos los equipos que confirman participación de festivales 
deberán indicar en forma escrita (correo, WhatsApp, Mes-
senger u otros) la confirmación de asistencia a no más 
tardar a 22 días del evento. 
  
Artículo 39 - Notificación Por Escrito 
Cuando el entrenador, asistente o representante del programa 
que confirma la asistencia a un Torneo o Copa por vía escrita, 
indicar el nombre del programa, mascota, nivel y cantidad de 
atletas (con la intención de calcular de forma más exacta la 
cantidad de refrigerios u otros) 
  
Artículo 40- Cancelación 
Todo equipo que va cancelar la participación de un Torneo o 
copa debe ser por escrito (Correo, WhatsApp, Messenger u 
Otros) a no menos de 1 mes de anticipación de la fecha de 
actividad a la cual confirmo asistencia. 

  
Artículo 41 - Casos De Fuerza Mayor 
En Casos de Fuerza Mayor que impida asistir a un Torneo o 
Copa debe estar bien justificada por medio de Correo Elec-
trónico y aportando su respectiva prueba que confirme la 
situación presentada. 
  
Artículo 42 - Cronograma 
El organizador del evento a no más tardar15 días antes del 
evento debe entregar a FECAD CR el Cronograma del evento 
para ser Publicado por los medios oficiales de la federación y 
así el fiscal tenga a mano la información. 

Fiscal Del Evento 
El fiscal Asignado por parte de la FECAD CR deberá estar 
desde el inicio del evento hasta el final del mismo, la cual 
debe cumplir con los siguientes pasos: 

Que el lugar del evento cumpla con las normas de seguridad 
(Ambulancia, Plan de Evacuación en caso de emergencia de-
bidamente señalados, Piso de 7 o 9 Tiras, zona de calen-
tamiento con condiciones mínimas, Respetar zonas amarillas 
de las graderías y seguridad en el evento) 

REGLAMENTO DE EVENTOS FECAD CR
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Tener a mano el cronograma de equipos debidamente por 
orden de competencia, nombre de equipo, mascota y nivel 
que se presenta. Debe portar la plantilla de reporte debida-
mente impresa, donde pueda hacer anotaciones de detalles 
del evento  

Artículo 43 -  Reportes De Fiscal Y Organización 
El fiscal en su plantilla de reporte debe venir firmada por el 
mismo y el encargado del evento, adjuntado el cronograma 
entregado por la organización y marcado de los equipos es-
tén en forma correcta su presentación según la fiscalización, 
tiene un lapso de 15 días para presentar a la FECAD CR el 
reporte del evento para llevar el control de asistencia de festi-
vales de los Equipos con los documentos correspondientes. 
  
Artículo 44-  Sanción Por Ausencia No Justificada 
Si un programa o equipo no se presenta o asiste al Torneo o 
copa al cual confirmo asistencia será sancionado con la resta 
de un festival avalado (Ejemplo: Asistió a los 5 festivales aval-
ados y al torneo o copa que confirmo y no asistió automáti-
camente va a tener 4 festivales avalados), como la can-
celación del 50% de las inscripciones como forma de com-
pensación de los gastos incurridos por la organización 
  
Artículo 45-  Cancelación Fuera De Tiempo 
Todo Equipo o Programa que confirmo asistencia por escrito y 
cancela fuera del tiempo establecido en el artículo 16 del pre-
sente reglamento deberá cancelar el 50% de la inscripción del 
evento, el equipo que no cancele a la organización del evento 
el monto correspondiente al 50% no podrá participar en el 
Campeonato Nacional hasta estar al día con sus obligaciones 
financieras 

Artículo 46 - De Los Reportes De Eventos Avalados 

Después de cada evento o festival realizado, los organi-
zadores: 
a. Tienen un máximo de 15 días naturales para enviar a 

FECAD CR la lista oficial de equipos participantes (ya sea 
por correo o personalmente). Por medio del fiscal designa-
do. 

b. Si el evento fue un torneo, copa o campeonato, la lista de 
equipos deberá incluir el resultado en puntaje de cada 
equipo, señalando el primero, segundo y tercer lugar de 
cada categoría. 

c. Esta lista debe estar respaldada y firmada por el coordi-
nador general de la organización del evento, el cual re-
sponderá ante FECAD CR, en caso de que se incluya al-
gún dato falso o a un equipo que no haya asistido a dicho 
evento. De no presentarse dicho informe podría afectar el 
otorgamiento de futuros avales.  

d. La lista de equipos debe venir con nombre y nivel del 
equipo, de lo contrario no se aceptará el informe 

e. Deben venir firmados, no se aceptará reportes de eventos 
sin firma. 

 Artículo 46 - Eventos con empresas Internacionales 
Cualquier empresa Internacional puede realizar eventos en 
Costa Rica,  
1. Siempre y cuando esta cumpla con todos los requisitos 

que se exigen a cualquier productor de eventos a nivel 
nacional.  

2. Debe cumplir con todas las reglas y lineamientos estable-
cidas por la FECAD CR. 

3. Deberá pagar un aval de $1000, 00 USD.  
4. Deberá cumplir con todas las regulaciones de pagos de 

impuestos a nivel de Costa Rica, facturas electrónicas, 
etc.  

5. Debe tener una razón social en Costa Rica, vigente y al 
día con la Caja del seguro social.    

6. Debe contar con cuentas al día en una entidad bancaria 
Nacional, en la cual los Entrenadores, y atletas puedan 
realizar depósitos y transferencia mediante transferencia 
Nacional. 
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REGLAMENTO  
PARA EL  

TRÁMITE DE AUTORIZACIONES  
DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN  
PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS
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INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 

REGLAMENTO PARA EL TRÁMITE DE AUTORIZACIONES DEL INSTITUTO 

COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS 

CONSIDERANDO 

1 0- Que el Ministerio de Salud tiene como misión garantizar la protección y mejoramiento del estado de salud y bienestar de la población, 
mediante el ejercicio efectivo de la rectoría y el liderazgo institucional con enfoque de promoción de la salud y participación social, bajo los 
principios de transparencia, equidad, solidaridad y universalidad. 

20- Que el artículo 2 de la Ley No. 5395 del 30 de octubre de 1973 "Ley General de Salud" le otorga al Ministerio de Salud, actuando a 
nombre del Estado, la función esencial de velar por la salud de la población. 

30- Que mediante Reglamento Orgánico del Poder Ejecutivo No. 43580-MP-PLAN se crearon e integraron los Sectores Estratégicos Gu-
bernamentales conformados por los órganos y entes de la Administración Central y Descentralizada, con propósitos y competencias afines 
a una actividad estratégica gubernamental, con el fin de establecer un modelo de organización del Poder Ejecutivo que permita un cabal 
direccionamiento y coordinación política de la Administración Pública y garantice una eficaz y eficiente gestión de la Administración Pública. 

40- Que según el artículo 7 inciso i) del Reglamento Orgánico del Poder Ejecutivo No. 43580-MP  PLAN, el Instituto Costarricense del 
Deporte y la Recreación se integró al Sector Estratégico Gubernamental de Salud, siendo el rector el Ministerio de Salud Pública. 

50- Que la Ley No. 7800 del 30 de abril de 1998 "Creación del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación y del Régimen Jurídico 
de la Educación Física, el Deporte y la Recreación", establece que el fin primordial del Instituto es la promoción, el apoyo y el estímulo de 
la práctica individual y colectiva del deporte y la recreación de los habitantes de la República, actividad considerada de interés público por 
estar comprometida la salud integral de la población. 

60- Que, para dar cumplimiento a tal efecto, el Instituto debe orientar sus acciones, programas y proyectos a fomentar el fortalecimiento de 
las organizaciones privadas relacionadas con el deporte y la recreación, dentro de un marco jurídico regulatorio adecuado en consid-
eración de ese interés público, que permita el desarrollo del deporte y la recreación, así como de las ciencias aplicadas en beneficio de 
los deportistas en particular y de Costa Rica en general. 

70- Que dentro de las atribuciones del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación se encuentran velar por que en la práctica del 
deporte, en especial el de alto rendimiento o competitivo, se observen obligatoriamente las reglas y recomendaciones dictadas por las 
ciencias del deporte y la técnica médica, como garantía de la integridad de la salud de la persona deportista, así el coordinar con los 
órganos o entidades estatales correspondientes para garantizar la salud y seguridad de los deportistas y demás agentes que participen en 
los eventos deportivos y recreativos. 

80- Que dentro de las funciones del Consejo Nacional del Deporte y la Recreación se encuentran adoptar las acciones preventivas y 
combativas requeridas para garantizar la salud y seguridad de los deportistas y aficionados en las instalaciones deportivas y sus inmedia-
ciones. 

90- Que el Consejo Nacional del Deporte y la Recreación en Acuerdo N 0 1 tomado en la sesión ordinaria NO 1254-2022 del 01 de 
setiembre del 2022 aprobó el presente Reglamento con el fin de dar un sustento jurídico a los requisitos que las diversas entidades públi-
cas soliciten a las personas físicas y jurídicas que organicen eventos deportivos y recreativos. 

100- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley General de la Administración Pública, la actividad de los entes 
públicos deberá estar sujeta en su conjunto a los principios fundamentales del servicio público, para asegurar su continuidad, su eficien-
cia, su adaptación, a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios, 
usuarios o beneficiarios. 

11 0- Que la propuesta del presente Reglamento fue sometido a consulta pública, por un plazo de IO días hábiles a partir del día inmediato 
siguiente a la publicación del Aviso de Consulta Pública realizado el día 16 de septiembre de 2022, en la página Web del Instituto Costarri-
cense de Deporte y la Recreación. Todo de conformidad con lo preceptuado en el artículo 361 de la Ley General de la Administración 
Pública, 

120- Que mediante el Informe No. DMR-AR-INF-038-2023 el Departamento de Análisis Regulatorio de la Dirección de Mejora Regulatoria 
del Ministerio de Economía, Industria y Comercio, aprobó el trámite del presente Reglamento. 
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Título 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1.-Del Objeto y Alcance. 
El presente Reglamento tiene por objeto regular el trámite de autorizaciones que otorga el Instituto Costarricense del Deporte y la 
Recreación, como requisito previo solicitado por diversas entidades públicas, ya sea el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, el 
Ministerio de Salud, municipalidades entre otros para la realización de eventos deportivos y recreativos en el país. 

Este Reglamento es de acatamiento obligatorio para todas las personas fisicas y/o jurídicas que requieran como trámite previo contar 
una autorización del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación para la organización de eventos deportivos y recreativos en el 
país. 

Artículo 2.- Acrónimos y Definiciones. 
1) Acrónimos: 
a)     ICODER: Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación. 

b)     EDRN: Entidad Deportiva de Representación Nacional. 

2) Definiciones: 
a) Aval de la entidad de representación nacional: Es aquel documento oficial donde la entidad de representación na-

cional garantice el cumplimiento de los requisitos idóneos para la programación y ejecución de la respetiva disciplina. 

b) Calendario Nacional: Será aquel que contenga la programación de los eventos que cuenten con aval de la entidad de rep-
resentación nacional, mismos que deberán de estar incluidos dentro de los mecanismos de control establecidos por esta y ser 
entregados al ICODER a más tardar el 15 octubre del año en curso. Todos los eventos presentados por la entidad de repre-
sentación nacional dentro de este calendario serán declarados de interés público. 

c) Declaratoria de Interés Público: Pronunciamiento, manifestación o resolución formal del Poder Ejecutivo con la cual se 
declara que determinada actividad es de utilidad, o comprende un beneficio de orden moral o material, a la totalidad o mayoría 
de individuos que integran una comunidad 

d) Entidad Deportiva de Representación Nacional: Asociación o federación deportiva así designada por el Consejo 
Nacional del Deporte y la Recreación que ha asumido un compromiso para trabajar en conjunto con el ICODER en la promoción, 
perfeccionamiento y masificación de un deporte por medio de la realización de torneos y campeonatos en los diferentes géneros 
y categorías, así como la preparación de selecciones nacionales para la participación en compromisos internacionales y otras 
actividades tendentes a elevar el nivel de su deporte. 

e) Evento deportivo: Acontecimiento donde confluyen una serie de actores para realizar una actividad que se caracteriza por 
un afán competitivo, de comprobación y de desafío, expresado mediante el ejercicio corporal y mental regido por las reglas es-
tandarizadas de una determinada disciplina deportiva. 

f) Evento recreativo: Acontecimiento donde confluyen una serie de actores para realizar una actividad de acción participativa y 
dinámica con el fin de desarrollar las potencialidades del ser humano para su realización y mejoramiento de la calidad de vida in-
dividual y social, mediante la práctica de actividades físicas e intelectuales de esparcimiento, sin ánimo de competencia. 

g) Organizador: Persona fisica o persona jurídica (asociación / federación deportiva, sociedad anónima deportiva, comité can-
tonal de deportes y recreación) responsable de la ejecución del evento deportivo y/o recreativo a cuyo nombre es expedido la 
autorización del ICODER para realizar la actividad. 
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Artículo 3.- Requisitos para la autorización del evento deportivo y/o recreativo 
Para obtener la autorización para la realización de eventos deportivos y/o recreativos, el organizador deberá entregar al Departa-
mento Deporte y Recreación del ICODER los siguientes requisitos: 

1. Formulario de solicitud de autorización de evento deportivo y/o recreativo anexo debidamente completado. 

2. Cédula de identidad, o en el caso de personas extranjeras del documento de identidad Migratoria DIMEX (libre condición) 
del representante legal de la entidad que organizará el evento, la cual será verificada por el ICODER. 

3. La Personería jurídica de la entidad deportiva que organizará el evento, será verificada a lo interno por el ICODER. 

4. Estar al día en el pago de las obligaciones con la CCSS y FODESAF, estatus que será verificado por el ICODER 

5. Oficio de la Entidad Deportiva de Representación Nacional otorgando el aval para el evento deportivo que se de-
sea realizar, con la valoración si ese evento cuenta o no con una proyección nacional y/o internacional. Será el mismo caso 
cuando el evento deportivo sea de una disciplina deportiva que no cuente con una Organización Deportiva de Repre-
sentación Nacional o bien este sea recreativo. 

6. Plan de operaciones del evento, el cual debe contener la descripción detallada del evento, el o los lugares de cele-
bración, el cronograma de actividades, cantidad aproximada de participantes y especificar el horario, la fecha de inicio y final-
ización del evento. 

7. Plan operativo de atención pre-hospitalaria de la empresa que prestará sus servicios en el evento.  

8. Copia de póliza básica de accidentes suscrita por la empresa de seguros contratada, donde se indique que se 
cubrirá la actividad y el monto de cobertura, el cual no podrá ser menor a cuatro salarios mínimos de un funcionario del 
Poder Judicial. 

9. Copia de la póliza de seguro suscrita por la empresa de seguros contratada de responsabilidad civil contra ter-
ceros. 

10.En caso de eventos deportivos y/o recreativos que utilicen vías públicas nacionales, rutas cantonales o de recorrido mixto 
tendrá que aportarse croquis y la descripción del recorrido, donde se indiquen las rutas a utilizar. 

11.En caso de eventos deportivos y/o recreativos que se realicen en diferentes cuerpos de agua (cualquiera que sea el deporte 
o modalidad a desarrollar), tendrá que aportarse ante el ICODER un oficio donde conste la información del evento deportivo 
que incluya, localidad, entidad organizadora, persona responsable, horarios de competencias, póliza suscrita, servicios extra 
hospitalarios que cubrirán el evento, plan de seguridad previsto y cantidad de personas que se esperan como público, con 
un mes de antelación al evento con el fin de que el organizador comunique a la Dirección de Navegación y Seguridad de la 
División Marítimo Portuaria del Ministerio de Obras Públicas para que realice las comunicaciones formales a la capitanía de 
puerto y de esta forma hacer de conocimiento de los capitanes de barcos. 

Artículo 4.- Trámite para la autorización del evento deportivo y/o recreativo 

La solicitud de autorización para la realización de eventos deportivos y/o recreativos deberá presentarse al menos noventa (90) 
noventa días naturales antes del evento deportivo y/o recreativo y podrá presentarse de forma física en el Departamento de De-
porte y Recreación del ICODER o por medio de la dirección de correo electrónico: autorizacion.eventos@icoder.go.cr 

Recibida la solicitud, la gestión se le asignará a una persona funcionaria del Departamento de Deporte y Recreación del ICODER, el 
cual tendrá diez (IO) días naturales para realizar la verificación de todos los requisitos solicitados, en caso de que el organizador 
cumpla a cabalidad con lo solicitado, la gestión se trasladará a la Jefatura del Departamento de Deporte y Recreación para que en 
un plazo de cinco (5) días naturales emita la autorización del evento deportivo y/o recreativo y sea comunicada al correo electrónico 
fijado por el organizador para recibir notificaciones. 

En caso de que el organizador no haya presentado los requisitos completos o existan requisitos por subsanar o aclarar, la persona 
funcionaria del Departamento de Deporte y Recreación le otorgará al organizador un plazo de diez (IO) días hábiles para que sub-
sane Io solicitado, luego de subsanado la gestión se trasladará a la Jefatura del Departamento de Deporte y Recreación para que 
en un plazo de cinco (5) días naturales emita la autorización del evento deportivo y/o recreativo y sea comunicada al correo elec-
trónico fijado por el organizador para recibir notificaciones. 
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En caso de que el organizador no subsane lo solicitado en el plazo indicado en el párrafo anterior, se archivará la gestión correspon-
diente. 

En caso de que el organizador cumpla con todos los requisitos para la gestión de la autorización, pero la misma no se le sea resuelta 
a tiempo, el silencio de la Administración se entenderá como positivo, teniendo así el organizador la gestión por aprobada. El plazo 
para que surja el silencio positivo será de un mes, a partir de que el Departamento de Deporte y Recreación del ICODER reciba la 
solicitud de autorización con los requisitos legales. 

Artículo 5.- Sobre el rechazo de autorizaciones para la realización de eventos deportivos y/ o recreativos 
El Departamento de Deporte y Recreación, estará facultado a rechazar autorizaciones para la realización de eventos deportivos y/o 
recreativos a aquellos organizadores de eventos deportivos y/ o recreativos que no garanticen la salud y/o seguridad de los partici-
pantes y público en general. 

Igualmente, el Departamento de Deporte y Recreación, estará facultado a rechazar autorizaciones de realización de eventos de-
portivos y/o recreativos, en el caso que ya se haya otorgado una autorización de realización de un evento deportivo y/o recreativo, en 
el mismo lugar y fecha que pueda provocar conflictos que afecten la salud y/o seguridad de los participantes y público en general. 

En el caso de rechazo de una autorización para la realización de un evento deportivo y/o recreativo, esta se realizará por resolución 
fundada por parte de la Jefatura del Departamento de Deporte y Recreación y cabrán los recursos al efecto establecidos en la Ley 
General de la Administración Pública y estos se resolverán conforme los plazos dispuestos en dicha Ley. La interposición de los re-
cursos contra los actos administrativos suspenderá el plazo para resolver la gestión presentada por el interesado. 

Artículo 6: Sobre la calificación de los eventos deportivos. 
El Departamento de Deporte y Recreación deberá de clasificar el evento deportivo y/o recreativo dentro de una de las siguientes 
proyecciones: 

1. Eventos sin proyección nacional e internacional. Son eventos deportivos y/o recreativos que no cuentan con una relevancia a nivel 
nacional e internacional para el desarrollo de la respectiva disciplina deportiva. 

2. Eventos de proyección nacional. Son eventos deportivos y/o recreativos que son calendarizados y avalados por una EDRN que 
cuentan con una trascendencia a nivel nacional para el desarrollo de la respectiva disciplina deportiva. 

3. Evento de proyección internacional. Son eventos deportivos y/o recreativos avalados por una Federación Internacional cuentan 
con una trascendencia a nivel nacional e internacional para el desarrollo de la respectiva disciplina deportiva y que tienen un im-
pacto a nivel nacional en beneficio del turismo nacional y de la imagen del país como huésped del evento. 

La presente clasificación debe de indicarse en la autorización respectiva, en el caso que el organizador no esté de acuerdo con la 
clasificación otorgada cabrán los recursos al efecto establecidos en la Ley General de la Administración Pública y estos se resolverán 
conforme los plazos dispuestos en dicha Ley. 

Artículo 7.- Registro de autorizaciones de eventos deportivos y/o recreativos 
El Departamento de Deporte y Recreación deberá llevar un registro de las autorizaciones otorgadas para la realización de eventos de-
portivos y/o recreativos, con la información básica del evento, la información del organizador y la indicación si es un evento que cuen-
ta proyección nacional o internacional, a efectos de poder llevar un control de cada uno de ellos. 

Artículo 8.- Fiscalización por parte del Departamento de Deporte y Recreación de los eventos de-
portivos y/o recreativos sometidos a autorización. 
El ICODER, estará facultado para nombrar personas funcionarias profesionales de sus Departamentos para verificar el cumplimiento 
de las condiciones establecidas por el organizador para los eventos deportivos y/o recreativos sometidos a autorización en esta nor-
mativa únicamente, para lo cual realizará el informe correspondiente el cual será de conocimiento de la Jefatura Departamento de De-
porte y Recreación y del organizador afin de que en caso de encontrarse inconsistencias en la realización del evento deportivo y/o 
recreativo sean resueltas para la próxima edición y que sirva como insumo para la autorización de eventos futuros. 
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Artículo 9.- Sanciones 
1. Será sancionado con la suspensión del servicio de autorizaciones por un plazo de un año cualquier organizador que presente infor-

mación falsa o adulterada para el trámite correspondiente al presente reglamento. 

2. Será sancionado con la suspensión del servicio de autorizaciones por un plazo de un año cualquier organizador que Incumpla con el 
Plan de operaciones del evento sin que para esto medie una situación de fuerza mayor o caso fortuito que ponga en riesgo la se-
guridad de las personas participantes. 

3. Será sancionado con la suspensión del servicio de autorizaciones por un plazo de un año cualquier organizador que incumpla con el 
plan operativo de atención prehospitalaria. 

4. Será sancionado con la suspensión del servicio de autorizaciones por un plazo de un año cualquier organizador que altere la infor-
mación o incumpla con los requerimientos de la póliza básica de accidentes suscrita. 

Artículo 10.-Vigencia del Trámite 
La vigencia dependerá de la gestión solicitada por el organizador. La autorización tendrá una vigencia hasta el día hábil posterior de final-
izada la fecha en que se realizará el evento. 

Artículo 11.- Vigencia. Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 
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